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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey D. Alfonso y Ja Reina Daña M&iáa. 
Cristina (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias continúan en esta Corte ski noYeíteá en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. BÉL fes 
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Pa» y 
Doña María Eulalia. •*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETÓ.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Manuel Morales M artin pidiendo indulto 
de la pena de seis años y un  dia de prisión m ayor que la 
Audiencia de Barcelona le impuso en causa por:,el delito 
de disparo de arm a de fuego y lesiones: d

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, hadado después pruebas de arrepentim iento, 
y lleva cumplida casi la mitad de su  condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto; . . . . . . .

Tomando en consideración el informe favorable del 
Consejo de Estado, de acuerdo con el de la Sala senten
ciadora y con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Manuel Morales M artin del resto 
de la pena de seis años y un dia de prisión m ayor que le 
fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de N otiem bre de mil ochocien
tos ochenta y dos.

ALFONSO. '
El Ministro de Gracia y Justicia,

A lo n so  S lartivaes.

M IST ERIO  DE FOMENTO

REALES ÓRDENES, 
Ilm o . Sr.: Visto el expediente instruido en el A yunta

miento de la villa de Híjar, provincia de Teruel, para  la  
construcción, subvencionada por el Estado, de un edificio 
destinado á Escuela de niños y de niñas, y para la decla
ración de utilidad pública de dichas obras á los efectos de 
la expropiación forzosa; de acuerdo con lo inform ado por 
la Sección 1.a de .la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, y aceptando la propuesta de V. I., se ha digna
do S. M. el R ey (Q. D. G.) deferir á lo interesado por la 
Dirección general de-.Instrucción pública, y declarar de 
utilidad pública, pára los efectos de la expropiación fo r
zosa, las mencionadas.obras, con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo segundo del art. 10 de la ley de 10 de Enero 
de 1879.

De Real orden lo comunico á V. I. para los fines opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de No
viembre de 188^.

ALBAREDA.

Sr. D irector general de Obras públicas.

Ilm o . Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resol
ver que el Tribunal de oposiciones á las cátedras de Agri
cultura^ vacan tqs en los Institutos de la Península, juzgue 
también en actos separados los ejercicios de oposición á la

cátedra de igual asignatura del Instituto de Puerto-R ico.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid18 de Noviembre de 188$.

ALBáREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido resol
ver que el Tribunal de oposiciones á las cátedras de P si
cología, Lógica y Filosofía m oral de los Institutos de la 
Península juzgue también en actos separados los ejercicios 
de oposición á la  cátedra de igual asignatura del Instituto 
de Puerto-R ico.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid 8  de Noviembre de 1882.

A.LBARKDA.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

Exorno. Sr.: Cubiertas las plazas de la plantilla oficial 
del Cuerpo de. Ingenieros de Minas, es llegado el momento 
de modificar la enseñanza,de la Escuela de Minas, dándola 
un  carácter ínás práctico del que ha tenido hasta  el dia 
para preparar Ingenieros destinados al servicio de los p a r
ticulares y de; las Empresas que se dedican á la explotación 
de minas y al beneficio de los minerales, y que por lo ge
neral acuden al extranjero en busca de Directores para 
sus establecimientos.

Im portantísim o es para el brillo y cultura de la Nación 
form ar Ingenieros instruidos en muchas ciencias, é idóneos 
para desempeñar comisiones científicas y regentar cáte
dras d a  enseñanzas superiores; pero tratándose de una Es
cuela, cuyo fin no es exclusivamente el de fom entar las 
ciencias, sino el de utilizarlas en provecho de una indus
tria  tan, difícil y tan  oscura como en ocasiones aparece la 
minería, es aun de mayor interés para la Nación formar 
Ingenieros que, á la vez que instruidos en las ciencias, * 
base esencial de su carrera, salgan de las Escuelas con co
nocimientos prácticos de su profesión.

Ha existido en las carreras científicas empeño m arca
do en p resen ta r. program as de aspecto científico y cada 
vez más complicados; y el ramo de minas, entrando en 
esta competencia, ha abarcado estudios que no pueden 
considerarse como esenciales en su profesión, y ha con
vertido en cursos puram ente especulativos enseñanzas que 
son esencialmente prácticas.

Los Ingenieros-de minas, como los de otros ramos, de
ben acostum brarse desde la juventud á pasar parte de su 
vida en el campo, en lo interior de las minas y cerca de 
los hornos, á imitación de lo que se practica en otros paí
ses, de cuyas Escuelas salen Ingenieros que son buscados 
por las empresas mineras de todo el mundo. La de Inge
nieros de España deberia situarse como lo están las de 
Capataces que sostiene la Nación; en una región minera, 
en donde los alumnos pudieran visitar las máquinas, apa
ratos, etc., y aprender prácticam ente la m archa de todas 
las operaciones en los trabajos subterráneos y en los* hor
nos, alternando estas visitas con el estudio de las ciencias 
y con las prácticas de dibujo, laboratorios químicos, .ex- 
cursiogeológicas, etc., que en una capital no es posible pro
porcionar á la juventud* ni en ja s  que es dable ex ig irá  los 
Profesores la asiduidad que este sistema requiere.

P ara  llegar en breve plazo á plantear estas reform as 
y con el posible acierto, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido. disponer que e* Presidente de la Junta  superior de 
Minerías desempeñe en lo sucesivo, como en otras ocasio
nes ha tenido ya lugar, el cargo de Director de las.E s
cuelas de Minas del Reino, cesando en este empleo el Ins
pector general que actualmente; lo desempeña.

Es asimismo la voluntad de S. M. que el Presidente 
de la Junta superior de Minería proponga, á la m ayor 
brevedad, las reformas que hayan de hacerse en los re 
glamentos y programas, y cuanto crea conveniente para  
conseguir que de las Escuelas de Minas del Reino salgan 
Ingenieros y Capataces con los conocimientos teóricos y  
prácticos necesarios para el desempeño de sus respectivas 
profesiones.

De Real orden lo comunico á Y. E. para  los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 11 
de Noviembre de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de A gricultura, In d u s tr ia , Comercio 

y Minas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTER10 DE HACIENDA.

Dirección general de R ntas Estancadas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Octubre 

último, esta Dirección general ha señalado el dia26 de Diciem
bre próximo á la una y media de la tarde, para construir por 
subasta pública una armadura de hierro y cristales á fin de 
cubrir el patio del pabellón Norte de la Casa de Moneda, cuyo 
presupuesto de contrata se ha lijado en la suma de 8.636 pese
tas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en el local de esta Dirección, situa
da en el edificio de la Casa de Moneda, en donde se hallarán 
de manifiesto, para conocimiento del público el presupuesto, 
pianos y pliego de condiciones respectivos; advirtiendo que los 
que presenten proposiciones deberán redactarlas en papel del 
selló íi.® y con arreglo al modelo que á continuación se in 
serta.

Madrid 10 de Noviembre de 1882.-^E1 Director genera], Juan 
Garcia de Torres.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , que vive calle de   núm .

empadronado en el distrito municipal de  según cédula
de  clase. . . .  núm. . . . expedida por e l  en .........
de de   enterado del anuncio publicado en la G a c e t a
d e  M a d r id  del dia de  último para contratar en su
basta pública la construcción y eolocaoion de una armadura de 
hierro y cristales para cubrir el patio del pabellón Norte del 
edificio de la Casa de Moneda de esta Corte, se compromete 
tomar á su cargo, dicho servicio, con estricta sujeción a ios pla
nos, presupuesto y pliego de condiciones facultativas y econó
micas por la cantidad d e pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 27 de Diciem
bre próximo, á la una y media de la tarde, para adjudicar en 
subasta pública la oonMruccion de las obras necesarias á fin da 
implantar dos máquinas de imprimir y la adquisición de un 
motor de gas con destino al servicio de Loterías, cuyo presu
puesto de contrata se ha fijado enla suuu do 1Í.C61 pesetas 95 
céntimos.

La subasta se celebrará en el local de e3ta Dirección, situa
do en el edificio de la Gasa de Moneda, en donde se hallarán de 
manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, pla
nos y pliego de condiciones respectivas; advirtiendo que los que 
presenten proposiciones deberán redactarlas en papel' del se
llo 11 .* y con arreglo ai m-oielo que á continuación se inserta.

Madrid 10 ríe Noviembre do 1882. = E l Director general, 
Juan García de Torres.

Modelo de proposición.
D. Ni N., vecino de.   que vive calle de   núm. ...

empadronado en el-distriHü municipal d e . . . . . .  según cédula
de*4 .... clase, n ú m. . . . . ,  expedida por e l en    de,..
de   enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del dia . . . .  de . ... *. último, para contratar en subasta 
pública las obras necesarias para la implantación de dos má
quinas de imprimir, adquisición de un motor de gas, trasmisio
nes de movimiento y demás accesorios para dejar en trabajo 
dichos aparatos en ¿1 departamento de operaciones mecánicas 
de la Lotería Nacional, se compromete tomar á su cargo di
cho servicio, con estricta-sujecion^á los planos, cuadro de pre
cios, presupuesto y pliego de condiciones , por la cantidad 
d e . . . . .  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) *

En virtud de lo dispuesto por Real orden dé 13 de Octubre 
último, esta Dirección gencralf ha ,señalado el día 28 de Diciem
bre próximo, á la una y media de la tarde, para contratar por
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medio de subasta pública la construcción y montaje de dos má
quinas de imprimir con destino al servicio de Loterías, cuyo 
presupuesto de contrata se ha fijado en la suma d8 24.200 pe
setas.

La subasta se celebrará en el local de esta Dirección, situa
da en el edificio de la Casa de Moneda, en donde se hallarán de 
manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, pla
nos y pliego de condiciones respectivos; advirtiendo que los que 
presenten proposiciones deberán redactarlas en papel del sello 
11/ y con arreglo al modelo que á continuación se inserta.

Madrid 10 de Noviembre de 1382.=Ei Director general, 
Juan García de Torres.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que vive calle d e , . . . . ,  núme

r o . . . . . .  empadronado en el distrito municipal d e . . . . . ,  según
cédala d e . . . . .  c la s e . . . . . .  n ú m .. . . . .  expedida por e l........
en d e ., . . .  d e .. . .  ¿, enterado del anuncio publicado en la
G a c e t a  d e  M a d r id  del dia de último, para contra
tar en subasta pública la construcción y montaje^ de dos má
quinas de imprimir para el departamento mecánico de la Lo
tería Nacional, se compromete tomar á su cargo dicho servi
cio, con estricta sujeción á los planos, presupuesto y pliego de 
condiciones, por la cantidad de pesetas (en letra).

(Feeha y firma del prappnente.)

Dirección g e n fra l de  l$ D en d a  p ú d ic a , v
Esta Dirección general ha dispuesto que. por la Tesorería 

de la misma se satisfaga en la prokima semana, y horas de
signadas al efecto, el importe de las facturas de intereses de 
la Deuda pública del semestre de 30 de Junio último y entrega 
de valores que á continuación se expresan.

Dia 13.
Renta perpétua al 3 por 400 interior, las. facturas presenta

das del semestre de 30 de Junio último y anteriores.
Inscripciones de iguales semestres, las facturas que se ha

llen oorrientes.
Dia 44.

Entrega de títulos provisionales de Deuda perpetua exterior 
al 4 por 100.

Carpetas de conversión, números 648 al 2.301.
Dia 15.

Entrega de títulos definitivos de Deuda perpétua 
al 4 por ICO interior.

Canje da títulos provisionales, carpetas números 661 al 780. 

Dia 16.
Carpetas de conversión del 3 por 400, números 3.844 al 3.900.
Idem id. de ferro-earriles, números 3;301 al 3.360.

Dia 17.
Facturas de intereses de ferro-carriles y de Deuda am orti- 

zable al 2 por 100 de todos Ios-semestres presentados hasta la 
fecha.

Reembolso dé títulos de Deuda al 2 por 100 amortizados en 
todos los sorteos.

Atrasos de 1 / de Julio de 4874 y anteriores.
Proposiciones admitidas en la subasta de Deuda del perso

nal, celebrada en 30 de Octubre último.
Bia 18.

Entrega de títulos definitivos de Deuda perpétua 
al 4 por 100 interior.

Carpetas de canje de provisionales, números 781 al 840.
Idern de conversión de ferro-carriles, números 3,361 al 3.420.
Se advierte á los tenedores de carpetas de conversión del: 3 

por 100 exterior, que entre los números 648 al 2.301 que com
prende este llamamiento, faltan algunas carpetas que no ha 
enviado todavía la Comisión de Hacienda en elf extranjero.

Madrid 11 de Noviembre de 1882.=E1 Director general, José 
Oreagh.

Con arreglo á lo determinado en Real órden de 6 del ac
tual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de 
vigilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9 / de la 
ley de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general ha dispuesto 
que el dia 20 del corriente, á la una de la tarde, se verifique en 
la misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de 
renta perpétua al 3 por 100 interior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 192.914 pesetas 88 cén
timos á que asciende la recaudación obtenida ¿en el mes de Se
tiembre último, y las cantidades que no pudieron tenerse en 
cuenta en meses anteriores por ventas de bienes de las mismas 
Corporaciones civiles.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1 /  Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del dia anterior al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real órden de 27 de Junio próximo pasado.

2 /  Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

3 /  Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se éxpresará la série y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4 / A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5 /  Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6 /  La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado central de esta Dirección general en los dias 17 y 18, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 20, de once á doce de 
la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en 
el acto de la subasta ántes de empezar la lectura de los pliegos.

7 /  En el dia y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real’ 
órden de 13 de Abril de 1881, y después de admitidos en un breve 
plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran presenta
do en el Negociado, se dará principio al acto leyendo el anuncio 
de la misma. Se abrirán los pliegos [de proposiciones, dando á 
conocer á los concurrentes el número del resguardo del depósi
to, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de las 
mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cer

rado remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá e 
precio máximo á que hayan de- hacerse las adjudicaciones er 
virtud de lo dispuesto en Reai órden de 11 de Junio de 1881.

8 / Serán desechadas desde luego las proposiciones que n< 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos 
De las que reúnan estos, se admitirán con preferencia.las qm 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9 /  En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto s< 
considerarán como una sola proposición todas las suscrita! 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la frac 
cion que resulte menor de 1.000 rs. nominales, á no ser que s< 
complete esta fracción con un residuo.

El sobrante que. resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará, á ía cantidad que corresponda á la si
guiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publiqu< 
su adjudicación en la G a c e t a ; 'teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando poi 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desda luego.

12. La presentación de l$s títulos se efectuará en el #<§go> 
eiacto de recibo de docunteñlos de la Deuda pública de esias ofi 
cintó con facturas duplicadas, las quq al efecto se hallarán d« 
venta en la portería dá estáíDir%cio|L 3

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose a: 
respaldo derlos.. mismos .el siguiente.naáomt-MÁ-.ikrIMr ecom^ 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente,)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fir 
de que le conserven como resguardo entre tanto que rse hacer 
los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas y de las que no se admitan por estai 
cubierta la subasta con otras más ventajosas, para el T'esdro, po
drán recoger en el Negociado central de esta Dirección los res
guardos de depósito que hubieran constituido para tomai 
parte en ella desde el dia siguiente al en que se publiqué en le 
G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 11 de Noviembre de 1882.=E1 Director general, Jo& 
Creagh.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Cireccaoi 

general de la Deuda pública la cantidad de . . . .  pesetas no
minales en títulos de la repta perpétua interior, cuyo porme
nor se expresa á continuación, al cambio (te  p e s e t a s , ..
céntimos por 100, ocho dias después del en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la subasta de dicha élase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anun
cio publicado al efecto.
 ....................      J i f .  ím  H1I" m m \mm mmm j  íim  . i ■ » «■■ V. h « m i i  -  ■ i i m u m

n ú m e r o  im p o r t e

DE TÍTULOS. BERI1S- NUMERACION. W  C ^ E R I E

Pesetas.

M ad rid ...,.

Relación de los créditos procedentes de los remos que á conti
nuación se expresan, que han sido declarados caducados por 
acuerdos de esta Dirección general recaidos en las fechas que se 
dirán, con expresión del acreedor primitivo, personas que han 
promovido el expediente, procedencia del crédito, su importe y  
causa de la caducidad, cuyes acuerdos se publican en cumpli
miento de la ley de 19 de Julio de 1869, instrucción dé 8 de Di
ciembre siguiente y Real decreto de 12 de Abrü de 1881.

n e g o c ia d o  2 /

Relación de los créditos pertenecientes al ramo de suminis
tros anteriores á 1828, que han sido declarados caducados por 
acuerdo de esta Dirección general de 16 de Octubre de 1882, con 
arreglo á lo dispuesto en las leyes de caducidad de 19 de Julio 
de 1869 y 21 de igual mes de 1876.

vn. Mrs.

D. Mateo Yergara, por endoso...............    14,155*13
D. Eustaquio Soriano, Síndico de la testamen

taría de Esteban Valdivieso ..................... 178.678*15
D. Manuel Sagrario, por endoso. ........  41.660
D. Dámaso de Rueda y Tejada...........................  201.500
D. Francisco Belestá..................................   507.917
D. Pedro Lasaleta............... ..................................  17,675
D. Pedro José de Moya .........   18.279*12
D. Pedro García........................................ ..........  . 92.960

n e g o c ia d o  4 /
Expediente núm. 8.619 de la Deuda del personal.—D. Mel

chor López, soldado retirado, Sevilla: crédito 407 rs. 91 cénti
mos; reclamante D. Francisco de Paula Estevez. Por acuerdo 
de la Dirección general fecha 26 de Octubre del corriente año, 
se declara no há lugar á la rehabilitación del crédito por ha
llarse comprendido en las prescripciones del art. 7 / del Real 
decreto de 6 de Marzo de 1868.

Idem núm. 24.141 de id. id.—D. Santiago Ariño, Secretario 
cesante del Gobierno político de Huesca, Sevilla: crédito 9.052 
reales 7 cénts.; reclamante D. Francisco de Paula Estevez. Ca
ducado en igual fecha en virtud de lo dispuesto en al art. 13 
de la ley de 19 de Julio de 1869.

Idem núm. 55.731 de id. id.—D. Juan Fuertes, Cura de Be- 
niarjó, Valencia: crédito 5.900 rs.; reclamante D. Salustiano 
Sánchez. Caducado en 27 de igual me&en virtud dalo dispues
to en la misma ley.

Idem núm. 57.462 de id. id.—D. Juan Antonio Ferrer, reti
rado de Guerra, Huelva: crédito 11.069 rs. 48 cénts.; reclaman
te D. Francisco de Paula Estevez y Montero. Caducado en 26 
de igual mes en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 57.465 de id. id.—Doña Josefa Ponce de León, 
pensionista de Guerra, Huelva: crédito 9.414 rs. 15 cénts.; re
clamante D. Francisco de Paula Estevez y Montero. Caducado 
en igual fecha en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 95.616 de id. id.—D. José Vieco, Gura de Fuen** 
tecantales, Osma: crédito 20.902 rs.; reclamante 11. Tomás Cor- 
don. Caducado en 27 de igual mes en virtud de lo ¿iTpuesto en 
la misma ley.

Idem núm. 97.379 de id. id.—D. José Angulo, exclaustrado 
del Convento de Trinitarios Descalzos de Sevilla; crédito 14.952 
reales 74 cénts.; reclamante D. José Mendez Sotomayor. Cadu
cado en igual fecha en virtud de lo dispuesto en id. >d.

Idem núm. 99.584 de id. id.—D. Cárlos Moga, Beneficiado de 
Betreu, Urgel: crédito 10.034 rs.; reclamante B. Ángel Castro. 
Caducado en igual fecha en virtud de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 101.209 de id. id.—D. Pedro Simón Fernandez, 
Párroco de Ceimos, León: crédito 8.240 rs.; reclamante D. Ig
nacio de Tró y Ortolano. Caducado en igual fecha en virtud 
de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 104.610 de id. id.—D. Francisco Pascual y Lu- 
que, Ecónomo de San Juan de Málaga: crédito 9.916 rs.; recla
mante D. José del Pozo y Arenas. Caducado, en igual fecha en 
virtud de lo dispuesto en id. id.

n e g o c ia d o  3 /
Créditos de los ramos de obras pias y vinculaciones decla

rados caducados por hallarse comprendidos en eí art. 7 / de la 
#  dq Julte de 1876, á causq de no haber justificado la 

¿erS|iMidá¡! de lo$ acreedores nf la legitimidad de dichos 
Inéditos.'
v  T: , ' gh" ■ í í E s .  vn. Céots.

Número 33.723 del registro.—Préstamo de Pro
pios. Reclamante D. Francisco.: Rodríguez,
provincia de Valencia.................... *................  7.662*54

40.125.—Préstamo de Fernando Antolin de Cas
tro. Apoderado Blas Muñoz Carrillo, provin
cia de Ciudad-Real.. . . . . . . . . . .  .^ .h .   ........  1.020

9.096.—Préstamo de Aniceto Benito, provincia
de Ciudad-Real..................................................  140

40.745.—Préstamo de los herederos de José Dor- 
ca, Presbítero, provincia de Barcelona.. . . . .  Í6.Í34‘45

28.585.—Préstamo de Joaquin Jofre en la Co
muña   1.620

29.238.—Préstamo de J osefa En jaga en Vizcaya.. 8.000
10.693.-rCeqso des Juan Martin* de Berasain,

Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.282*36
36.937.—Censo de los herederos de Diego Ba-

quedano en Navarra.......................... ........ .. 8.707*69
36.943.—Censo de Miguel Antonio Miqueltorena

en N avarra... . . . . . . . . .        ........ . ......... 17,567*04
27.396.—Préstamo de la villa de Tamilena, pro

vincia de Jaén  ...........        2.016
766.—Crédito de la comunidad de Trinitarios

Calzados, provincia de Sevilla   65.450
950.—Capellan ías de herederos de Juan Mateo

y otros en la provincia de Sevilla...................  171.000
77.958.—Obras pias fundadas por D, José Mar

tin en Aguilár     135.328*48
34.857.—Memorias y capellanías fundadas en las 

parroquiales de Toledo por e} Re, Cárlos 
Venevoleiva y otros en dicha provincia, de 
ellas sin cantidad..  .>h. . -■». . . . . . . . . I . . . . . .  52*911

Sin número.—Capellanías fundadas por Doña 
María Antonia Martínez Pedron en la provin
cia de Cuenca. ..............  ¥9.332

Idem.—Vínculo fundado por Francisco Antonio 
González, provincia, de Álava, por capital y
réditos...................... . .  . .  J. . . . . . . . . . . . . . . .  359.463*66

31.646.—Capellanías que fundó Melchor Ruiz 
(de Noreña, provincia de Sevilla, capital y ré
ditos... . . . . . .  . , . . , A.. .. t . • • , , ,.f f ,. , . y .« í  3.200

Sin número.—Censo en íavor de Francisco Gu
tiérrez Bravo, provincia de Extremadura.. . .  3.375

61189.—Vínculo Tundado-por María de Miño en 
la provincia de Madrid.. , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80.540,*12

24.031.—Vínculo fundado por Juan Antonio de 
Castro y María López, que posee Sebastian
López en la provincia de Murpia.,. .    ...........   46.341

8.0Ó1.—Capellanías fundadas por Juan Mateos 
y otros en la provinrciá'dé^evíIlá.V.V.■.;.. . .  171.000

3.513,—Obras pias fundadas por Doña María 
Godoy, provincia de Extrem adura. . . . . . . . . . . .  55,915

13.668—Vínculo fundado por Hipólito Gil Cas
tillo en la provincia de Burgos... . . . . . . . . . . .  12.646*39

4.902.—Censo á favor de los hijos de D. Manuel 
. de Cañas en la provincia de Granada.. . . . . . .  12.466
2.810.—Cofradía de San Pedro Mártir, Admi

nistrador Tesorero de las rentas de la Inqui
sición de Aragón......................       81.996*22

24.035.—Patronatos de Bartolomé Lidon y Don 
Ginés Campoy en Lorca, provincia de Murcia. 21.375

Tomo i /  folio 300.~^Obra pia de, D, José Moyano
en Palma  ...................     6.642*60

Idem 300.—Religiosas de la Merced en la pro
vincia de P alm a.    ...................   13.281*18

Idem 300.—Parroquial de San Jaime en id. id.. 1.342*45 .
Idem 300.—Manda pia de D. Onofro Sierra en

idem id .    .........   6.643*60
Idem 299.—Patronato de Isabel de Aguilar en

idem id  ................................................   8.800
Idem 299.—Patronato que fundó Francisca Gar

cía Alcaraz, provincia de Madrid. . . . . . . . . . .  í  1.000
Idem 298.—Propios de la villa de Hartos, pro

vincia de Jaén . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31.430
Idem 298.—Mayorazgo de D. Andrés Sánchez,

apoderado D. Mariano Castillo, Córdoba.___  11.555*30
Idem 298—Colegio de educandos de la villa de

Espejo, apoderado D. José Zapata, en id    12.000
Idem 297.—Qbra pia que fundó D. Tomás Ven

tura Martos, provincia de Zamora. . . . . . . . . .  3.075
Idem 297.—Memoria que fundó Alonso Fran

cisco Espinosa, apoderado Juan de la Torre, *
Córdoba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  5.500

(Se concluirá.)

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para los dias 14,15 y 16 del corriente, de 
diez á dos de la tarde el 44 y 16, y á la una el 15.

i n t e r e s e s  d e  l a  t e r c e r a  p a r t e  d e l  80 p o r  400 DE PROPIOS» 

Bia 14.
Primer semestre de 4882, carpetas números 501 á 600 de 

señalamiento,
Dia 45.

Primer semestre de 1882, carpstas números 604 á 700 de 
señalamiento.
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Dia 16.
P r im e r  sem estre de 1882, ca rpetas núm eros 701 á §00 de

señalam iento.
Madrid t i  de Noviembre de 4S32.---=Ei D irector general, R a 

món Oliveros,

H abiendose ex trav iado  un  resguardo  talonario  expedido por  
>sta"Óaia (teatral coa fecha 0 ae Noviembre de 1869, y ios n ú 
m eros 66 186 de entrada y 16.*36 de registro, del concepto de 
necesario ñor valor de 1.861 pesetas y 81 céntim os, a nom bre 
del Ayuntamiento de Daimiel, provincia de Ciudad-Real, como 
rrocedeote de la tercera parte  del 80 por 100 de sus b ienes de 
Propios, se previene á la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Caja general, establecida en la calle del 
Turco núm . 9: ea la in teligencia do que están  tomacias las 
nrecaúciones oportunas p a ra  que no se entregue el deposito 
sino á su legítim o dueño, quedando dicho resguardo sin n ingún  
valor ni efecto trascurridos que sean dos meses, desde ia p u 
blicación ‘de este anuncio en la  G a c e ta  d e  M adrid, sm  naberm  
presentado, con arreglo  á lo dispuesto en el art. 24 del reg la -

1116M adrid 30 de O c t u b r e  de 1 8 8 1 = 3 1  D irector g e n e ra l^ R a -  
m on Oliveros. X —58o

Habiéndose extraviado un resguardo ta lonario  expedido por 
esta  Céh- Central con fecha 6 de N oviem bre de 1869, y los n ú 
meros 66.102 de entrada y 16.192 de reg istro , del concepto de 
necesario, por valor de 11.153 pesetas y 55 céntimos, a nom bre 
del A yuntam iento de Valdepeñas, provincia áe C iudad-R eal, 
como procedente de la  tercera parte  del 80 por 100 de sus b ie 
nes de Propios, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente ea esta Caja general, establecida en la calle 
dei Turco, núm . 9; en la inteligencia de que están  tornadas 
l a s - precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 

.^ ino  á su legítim o dueño, quedando dicho resguardo sin  n in -  
'g u n  valor n i efecto trascurridos que sean dos meses, desde Ja 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin h a 
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 24 del 
reglam ento.

"M adrid 30 de Octubre de 4882.=E1 D irector general, R a
món Oliveros. X —584

H abiéndose extraviado un resguardo ta lonario  expedido por 
esta C entral con fecha 8 de Noviembre de 48t)9, y los n ú 
meros 66.148 de en trada  y 46.225 de registro , dei concepto de 
n e c e s a r io ,  por valor d e 883 pesetas y 23 céntimos, á nom bre del 
A yuntam iento de V aldepeñas, provincia de C iudad-R eal, como 
procedenie de la tercera  parte  dei 80 por 100 de sus bienes de 
Propios, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida en la  calle del T u r
co, núm. 9; en la inteligencia de que están tom adas las p recau
ciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin n ingún  valor n i 
efecto, trascurridos que sean dos meses, desde la publicación de 
este anuncio ea la  G a c e t a  d e  M a d r id , sin  haberlo  presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglam ento.

Madrid 30 de Octubre de 4882.=E1 D irector general, R a 
món Oliveros. X —583

Habiéndose extraviado un  resguardo  talonario  expedido 
por esta Caja C entral con fecha 47 áe A bril de 4872, y los n ú 
m eros 35,679 de en trad a  y 20 434 de reg istro , del concepto de 
necesario, por valor de 6.000 pesetas en ren ta  perpétua in te rio r 
á  nombre de D. Ram ón Rodríguez, para ñanza del rem ate  de u n  
terreco  llam ado Mujacosa y Tajoncillo, provincia de G uada la - 
ra , se previene á la persona en cuyo poder se halle  que lo p re 
sente e n  esta Caja general, establecida en la calle del Turco, 
núm ero 9; ea la inteligencia de que están tom adas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin n ingún  valor n i 
efecto trascurridos que sean dos rneses, desde la publicación de 
ente anuncio en la G ace ta  d e  víadrid, sin haberlo presentado, 
con arreglo á  lo dispuesto en el a rt. 24 dei reglam ento.

S iad rii 6 de Noviembre de 4882.—El Director general, R a 
món Oliveros. X —590

Habiéndose extraviado un resguardo ta lonario  expedido por 
esta Caja C entral con fecha 47 de A bril de 4872, y los núm e
ros 85.680 de en trada  y §0.432 de registro , del concepto de ne
cesario, por valor de 750 pesetas en ren ta  perpétua in terio r á 
nombre de D. R am ón Rodríguez, para  fianza del rem ate de un 
terreno llamado Majacosa y Tajoncillo, provincia de G uadalajá- 
ra, se previene á la persona en cuyo poder se halle ' que lo p re 
sente en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, nú
mero©; en la inteligencia de que están  tom adas las ¿precau 
ciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin n ingún  valor n i 
efecto trascurridos que sean dos meses, desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d h i o ,  sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglam ento.

Madrid 0 de Noviembre de 1882 —El D irector general, R a 
món Oliveros. X —594

Habiéndose extraviado un resguardo ta lonario  expedido por 
esta Cafa C entral con fe. ha 47 de Ab-il de 1872, y los núm e
ros 85Ü78 de en trada  y 20.430 de reg istro , dei concepto de 
necesaria., por valor de í.000 pesetas en ren ta  perpétua in te rio r 
á nombre cíe D. Ramón Rodríguez, para  (lanza del rem ate de 
un te rre ra  llamado. Majacosa y Tajoncillo, provincia he G ua- 
■dalajara, se  previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
jpres#nt« en esia Caja general, establecida en la calle del Turco, 
rnúmero 9, e n  ia in teligencia de que están tom adas las^precau
ciones opor tunas para que no se entregue el depósito sino á su 

jleg n im o  dueño, quedando dicho resguardo sin n ingún valer n i 
a fec to  trascu rridos que sean dos meses, drsde la publicación de 
¿safe* anuncio en  la  G ace ta  b e  M adrid, sin haberlo presentado,

arreglo á. ¿o dispuesto en  el a rt. 24 del reglam ento.
M adrid 0 de? N oviem bre de 4882.==*El D irector general, R a 

món ¿Oliveros. X —592

ADMNISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia de las Baleares.
Sección de Fomento.—Carretera*.

JEn v irtu d  de orden de la  Dirección gensral de Obras públi
cas; he dispuesto que t \ d í a  1 / dei próxim o Diciembre, á las doce 
de su m añana, tenga efecto la subasta  de acopios de p iedra m a 
chacada con destino á la s  ca rre te ras  que &e expresan en la  re
lación que se in serta  á continuación de £Ste ¿nuncio, durante 
rí actual cño económico.

M  gubtí#ía- se celebrará en mi despacha, en ei di¿ y hora

Señalado, con arreglo  á lo dispuesto en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
m ento los presupuestos y condiciones que han  de reg ir en cada 
una de las c a rre te ra s , no adm itiéndose n in g u n a  proposición 
que se refiera á m ás de una de ellas.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, arre* 
g lándose exactam ente al modelo adjunto; debiendo consignar 
p reviam ente en la Caja dei Tesoro de esta  provincia la c a n ti
dad correspondiente ai i por 400 del presupuesto de co n tra ta  
de cada una de las c a rre te ra s ; siendo preciso acom pañar al 
pliego de proposición el documento que acredite haber rea li
zado dicho depósito.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará en si acto una segunda licitación, únicam ente en
tre  sus autores, ab ierta  en los térm inos prescritos en la citada 
instrucción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 25 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores.

Los gastos dé inserción de este anuncio en la Gaqsta serán  
■satisfechos por los rem atan tes.

Palm a 7 de Noviembre de 1882. =»El G obernador, Ram ón 
Larroca.

Modelo de proposidon.
D. N. N., vecino á e    enterado del anuncio publicado

en el B oletín  oficial de esta provincia para la subasta de los aco
pios de piedra m achacada con destino á la carre tera  d e    y
de los requisitos y condiciones que se exigen para el cu m p li
m iento de este servicio, se compromete tom ar á su cargo los 
m encionados acopios, con estric ta  sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la  cantidad, escrita en letra, siendo desechada la  pro
posición en que así no se haga.)

Relación de las carreteras que se citan anteriorm ente .
De P alm a al puerto de Soller.—Presupuesto de con tra ta : 

4.364 pesetas 25 céntimos.
De Palm a á Soller por Valldem osa y Deyá.—Presupuesto  

de contrata: 2.999 pesetas 94 céntim os.
Du' Petra  al puerto de Pollensa.—Presupuesto de co n tra ta : 

4.981 pesetas 34 céntimos.
De A lgaida á S an tañy  por L lum m ayor.—P resupuesto  de 

con tra ta : 2.997 pesetas 44 céntimos.
De Ibiza á San Antonio.—Presupuesto de con trata: 1.698 pe

setas 9 céntimos.

I n t e r v e n c i ó n  d a  H a c ie n d a  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M a d r id .
Cargas de justicia .

El dia i6  del corriente se abre  el pago de la  m ensualidad de 
Octubre próxim o pasado á los partícipes de cargas de ju s tic ia  
que tienen consignados sus haberes en la T esorería de H acien
da de esta provincia, el cual con tinuará  abierto  h asta  el diailS) 
del mism o, arnbos inclusive. ¡

Madrid 11 de Noviembre de 1882.=Jovito  R iestra .

A d m in i s t r a c ió n  d e l  C o rro o  C e n t r a l .

DIA 11.

Cartas desteñidas por falta de franqueo en este dia»
Núm. 249 A ntonio Argüello.—M anzanares.

250 Angela V itorero.—Carabia.
251 Celedonio G ras.—Arévalo.
252 C ristóbal F ernandez.—Cáeeres.
253 Concepción G arcía.—Segovia.
254 Domingo Oorella.—Ge tale.
255 Ed uardo Mon tejo.—Sanlúcar de B árram ela ,
256 E lena Carré de Solar.—V alladolid.
257 E lias Ros F erre r.—«Valencia.
258 E nrique Aecino.—L inares.
259 Em ilio Dominguez.—Sin dirección.
260 Francisco del R io.—V itoria.
261 Francisco P u irll.—Molino de- R um iga.
262 Juan  Ramón Sevilla.--Tom elloso.
263 Ju lián  Gómez y Perez.—Sin dirección.
264 José A lgarra.—Gandía.
265 Justo  B ustam ante.—Campamento.
266 L uis G utiérrez.—Colm enar Viejo.
267 • Miguel A renas.—Muñera.
268 Manuel Bada.— Pernús.
269 María C. G arcía.—Nombela.
270 Miguel Lorenzo.—Sin dirección.
271 Patrocin io  Fernandez.—Jaén.
272 Pedro E. R iu s.—Medina de).. Campo,
273 Pedro Malo.—V illar de Arnedo,
274 Tom asa Goycochea.—Bermeo.
275 V alentín  L ario .—Barcelona.

M adrid 11 de Noviembre de 1882 .= S l A dm inistrador, José 
María Soler.

G abina!®  C e n tr a !  d e  T e lé g r a f o s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á ios destinatarios.
DIA 11.

Sstacioa de origen. , , j^°*pbie Domicilio.D deí destinatario.

B arcelona  Teresa A roca   Madera A lta, 14.
Id em ......................  Eduardo Bosch La-

red o ........................ Mayor, 7, 3.*
B urdeos.................  Em anueie Pellicaa. Hotel E spaña.
C uevas................... Félix F e rn a n d e z .. .  Rubio, 20, 3.*
S eg o v ia ..................  Anselmo P a lo m o ... B arrio Pacífico, Jefe

i T ranv ía  V&lleeus.
S an ta  Cruz de Mu-

de!a . . . . . . . . . .  Cárm en A v ia   Nuncio, 15, 2.°
C om illas   Marcelo G onzález.. C arvajal, 6, 3.*.
V alencia   . José S ettie r   Puerta  dei Sol, 9, 2.°
G u ad a la j^ ra   Plácido C a r ro . . . . .  Barco, 39, bajo.
G ib ra lta r ..............  Antonio Val    Chinchilla, 6.
P am p lo n a   F e r r e r  ...............  A duana, 5, principal.
L a R o d a ................  Pedro G onzález  C orredera Baja, 1.
P a r í s ...................... A guirre P ic h o t  Paz, 2.* izquierda.
G ra n a d a ................ Rafael M artínez  F uencarral, 50.
F e r ro l .................. . .  Luis P e rin a s   P laza Sta. B árbara, 7.
T a r ra g o n a   G u a n e a rá  . .  A la  L ista.
L e ó n . . ...................  E duardo H u e lin . . .  Sin señas. (Ausente.)
Z a rag o za .. . . . . . .  Antonio A rizo l - Fonda Comercio. (Id.)
B arcelona . . . . . . .  Rafael L lan o s   Telegrafista. (Id.)

M adrid 11 de Noviembre de 1882.==Pe el Jefe del G abinete 
C entral, Tom as Soler.

Secretaría de l a  Capitanía g e n e r a l  d e  M&riaa 
del D epartam ento de Cartagena 

y de su Junta económ ica.
E l dia 18 de! mes próximo, á la una  de. su  tarde, deberá 

llevarse á cabo pública y sim ultánea  su b asta  an te  esta Jun ta  
económica y la que al efecto se h a lla rá  reun ida  en el M iniste
rio de Marina con objeto de c o n tra ta r  la enajenación de 120.874 
kilogram os de jarc ia  trozada constituyen  los seis prim eros 
lotes de los siete que com ^feil^ a ej edicto publicado en la G ace
t a  d e  M a d r id , uúm % qqq y Boletín oficial de  la provincia  de 
Murcia, cu la inteligencia de que el pliego de condi-
dones se ha ..a, manifiesto en eí M inisterio del ram o y en
esta B ecre„£naj y de que el precio tipo fijado p ara  esta nueva 
lioitaCjP*^ es qi (20 pesetas á cada qu in tal m étrico de dicha 
jarc ia .

Todo lo cual se anuncia  para que pueda llegar á conoci
m iento de cuantos deseen hacer proposiciones.

C artagena 8 de Noviembre de 1882 .= E l Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , por sí, ó á nom bre de D. N. N .,

vecino d e  , para  lo que se halla  debidam ente au torizado ,
hace presente que im puesto del anuncio y pliego de condicio
nes publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del dia. . . . ,  n ú m  .
y en el Boletín oficial de la provincia d e . . . . . ,  n ú m . . . . .  co r
respondiente al d ia    para la subasta de 120,874 k ilog ra
mos de ja rc ia  trozada existente en el A rsenal del D epartam ento 
de C artagena que debe enajenarse, se compromete á adqu irir
los correspondientes al lote núm  ó lotes n ú m e ro s .. . . . ,
con estric ta  sujeción al referido pliego de condiciones, al precio
que como tipo se señala, ó  con el aum ento d e  pesetas por
100 en el lote n ú m  ó lotes núm eros............(expresándolo
por letra).

(Fecha y firm a del proponente.)

Acordada la celebración de nueva subasta  con objeto de 
enajenar las calderas viejas que fueron reem plazadas á la go
leta Caridad y existen en Barcelona, se anuncia á fin de que 
pueda llegar á conocimiento de aquellos á quienes convenga; 
en la inteligencia de que la lic itac ió n , que será sim ultánea 
an te  la Jun ta  económica de este D epartam ento y la  que al efec
to se ha lla rá  reun ida en la Com andancia de la  enunciada pro
vincia m arítim a, deberá efectuarse a la s  doce del dia 18 del ac
tual, rigiendo para dicho acto el pliego de condiciones que ss 
ha lla  de m anifiesto en la repetida Comandancia de M arina de 
Barcelona y esta Secre taría , excepción hecha del precio tipo 
que queda reducido á 3.000 pesetas.

C artagena 8 de Noviembre de Í882.=E1 Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de . . . .  por sí, ó á nom bre de D. N. N., v e 

cino d e    para lo que se halla  debidam ente autorizado, h a 
ce presente que im puesto del anuncio y pliego de condiciones 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la
provincia de n ú m  correspondiente al d ia  para
la subasta de las calderas viejas de la goleta Caridad, ex isten
tes en Barcelona, que deben enajenarse, se compromete a ad
qu irirlas, con estric ta  sujeción al referido pliego de condicio
nes, al precio que como tipo se señala, ó con el aum ento  d e . . . . .  
pesetas por 100 (expresándolo por le tra).

(F'echa y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Secretaría.

Ignorándose el domicilio de los Sres. D. V icente Bayo, Don 
A. A lejandre é hijos, D. Enrique R odríguez, D. Juan  Matet y 
D. José Santam arina, se les cita por el presente anuncia  p a ra  
que tan pronto llegue a su noticia se presenten en la Sección da 
Ingresos de la C ontaduría del Excmo. A yuntam iento, cua lqu ie r 
dia no feriado, de doce á cinco de la tarde, para  enterarles de 
un asunto  que les in teresa .

M adrid 11 de Noviembre de 1882.=*Ei Secretario , E nriqua  
Fernandez. —15 l

E ncontrándose vacante la plaza de Ingeniero-D irector de 
las vias públicas del ensanche de esta capital, dotada con el 
sueldo anual de 5.600 pesetas; y debiendo proveerse por elec
ción en tre  individuos pertenecientes al Cuerpo oficial de Inge
nieros de la Escuela especial de Caminos, Canales y  P uertos, 
esta Excma. Corporación ha acordado anunciarlo  al público 
para que en el térm ino de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, los asp iran tes que reúnan  las condiciones 
an teriorm ente expresadas presenten en la Secretaría  ̂  de S. E* 
sus instancias, acom pañadas del títu lo  ó copia au to rizada del 
mismo, certificación de buena conducta y hoja de servicios.

Madrid 7 de Noviembre de 1882 .= E l Secretario, E nrique  
Fernandez. —T

Alcaldía constitucional de Nava de la  A sunción.
Por dim isión del que la venia desem peñando, se ha lla  va

cante la pL za de Farm acéutico  titu la r  de esta villa  de N ava 
de la Asunción, provincia de Segovia, con la dotación anual 
de 750 pesetas pagadas dei presupuesto m unicipal por tr im es
tres vencidos, por la asistencia á 100 fam ilias pobres que el 
A yuntam iento  designa en principio de cada año, y  los casos de 
oficio que pudieran ocurrir.

Además el agraciado puede con tar con las igualas lib res 
del vecindario, que se compone de otros 400 vecinos, sin  que 
haya m ás oficina de Farm acia .

Tam bién constituye parte del partido el ganado de los ve
cinos pudientes, y la población es puram ente agrícola.

A distancia de una legua que está el pueblo de N avas de 
Oro, el Farm acéutico dim isionario ha  prestado tam bién  su asis
tencia y  sigue prestándola á gran núm ero de vecinos, por ca
recer dicho pueblo de aquella oficina.

E sta  población está cruzada de carre teras , y  ju n to  á  sus 
m uros se está levantando la estación céntrica del fe rro -carril 
de Segovia á Medina del Campo.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes con los docum entos 
que justifiquen sus m éritos, a l Sr. A lcalde-Presidente del 
A yuntam iento  h asta  el dia 30 del corriente mes, pasado el cual 
se proveerá la plaza.

Nava do la A sunción 6 de Noviembre de 1882. ==E1 Alcalde* 
Ciríaco Abel. X—593
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m ilitares.

FERROL.
X). José rbuH ya y Santaya, Caballero de la Real y m ilitar 

Orden Je 3 ’.n Hermenegildo, condecorado con otras varias cru
ces por mé' ito de guerra» Comandante', Capitán de infantería 
de Marina a  l escala de reserva, Ayudante de este Arsenal, y 
Fiscal nonid. h;0 por la ruperioridaH

Habiéndole excedido de licencia, y por lo tanto ignorándose 
el paradero  dn aprendiz íüuF ero Juan Manuel Roldan, á 
quien estoy instruyendo ru inada por dicha falta;

Usando de ia jurisd ieckr que 3. M. concede en estos casos, 
por el presente llamo, cito y emplazo por este mi primer edic
to á dicho Juan Manuel Roldan, señalándole la urca Pinto , 
donde deberá present ~ ise \ sonalmente dentro del térm ino de 
80 días; y  de no veri tí lo le resultarán los perjuicios á que 
haya lugar.

Ai señal ilid Ferrol 5 de Noviembre' de 4882.=*E1 Fiscal,. 
José S an ta¿a .«E l Escribano,, Manuel Bravo Hurtado.

Señas.
B. I uan Manuel Basilio Dionisio Francisco de Paula de la 

Santísim a Tiinidad Roldan y Montes de Oca, hijo de D. Fede
rico y Doña Jal unía, natural de Jerez de la Frontera, provincia 
de Cádiz, nació cu Jo de Abril de 1867; so ignoran las demás 
señas.

PAMPLONA.
D. José Morales Aguilera, Teniente graduado, Alférez A ban” 

derado del segundo batallón del primer regimiento de. Ingenie
ros, y Juez fiscal del mismo batallón.

Habiéndose ausentado de Jas obras de fortificación del monte 
de San Cristóbal (Pamplona) el soldado do la compañía de m i
nadores de este batallón José Arregui A rrieta, por cuyo mo
tivo lo estoy sumariando por el delito de primera deserción; y

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas, 
por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez el ex
presado soldado, señalándole el cuartel de la Merced de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 20 dias, 
á contar desde ia publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; j en caso de no presentarse en el plazo señalado, se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 6 de Noviembre de 4882.=El Fiscal, José Mo
rales.

J u z g a d o s  d e p r im e r a  i n s t a n c ia .  
CANJAYAR.

D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto se hace constar que á virtud de sen
tencia dictada por la Superioridad en 7 de Diciembre de 1.881, 
relativa á ia. causa que se ha seguido contra D. Luis y D. Ma
riano And res Tur sosa, vecinos de Bentarique, sobre detención 
ilegal dG José Amate Campos, vecino de Al-hama, y coacción de 
Luis Perez Ber.mguel y Juan Gano Carretero, que lo son del 
referido Benlafique, han sido condenados los expresados Don 
Luis y D. Mariano, por el delito de detención ilegal á la pena de 
ocho dias de arresto menor y multa de 425 pesetas á eada uno, y 
al D. Luis por los de coacción, á la de cuatro meses y un día de 
arresto mayor y multa de 1000 pesetas, con la accesoria de sus
pensión de todo cargo y derecho de sufragio durante la condena; 
á que sufran por insolvencia de las m ultas la prisión subsidiaria 
correspondiente a razón de un dia por cada 5 pesetas, cuya de
tención no podrá exceder de la tercera parte de la pena perso
nal, y al pago de las costas de por mitad.

Y como quiera que se ignora el paradero de Luis Perez Be- 
yenguel para notificarle dicha sentencia, he mandado se veri
fique por medio de edictos, que se inserten en l a  G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín, oficial de la provincia de Almería.

Y con el fin de que se inserte el presents en dichos perió
dicos, lo pongo y ílrmo en.la villa de Canjayar á 2 de Noviem
bre de 1882,—Eduardo M uñoz.=Por mandado de S. S., F ran 
cisco Lozano Solano.

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
D. Gregorio Cámara y Pozo, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del distrito d é la  Izquierda de esta ciudad de 
Córdoba y su partido.

Doy fé que por dicho J uzgado y Escribanía se instruye ex
pediente á instancia de D. Rafael Díaz de Morales y Magarsin, 
vecino de Fuente-Ovejuna, en solicitud de que se le declare in
mediato sucesor de las vinculaciones que poseyó hasta su fa
llecimiento su abuelo D. Rafael Diaz de Morales y Bernuy, y en 
él se halla el edicto que dice así:

«D. Manuel Segundo Belmonte y Camacho, Juez municipal 
é interino de primera instancia del d istrito  de la Izquierda de 
esta ciudad da Córdoba.

Por el presente se cita y llama por término de 30 dias, con
tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á  las perso
nas que se crean con derecho á suceder en ia  mitad reservable 
de los bienes de que se componen ios mayorazgos y vincula
ciones que poseyó basta su muerte D. Rafael Diaz de Morales y 
Bernuy, que fué de esta vecindad, para que en dicho término 
comparezca en este Juzgado formulando las reclamaciones que 
á  su derecho convengan en el expediente que en el mismo se 
instruye á instancia de D. Rafael Diaz de Morales y Magarsin, 
en solicitud de que se le declare inmediato sucesor á Jas vin
culaciones que poseyó su abuelo el expresado D. Rafael Di&z 
de Morales y Bernuy,

Dado en Córdoba á í l  de Octubre de 188&««Manuel S. Bel- 
monte.—Ei Escribano, Gregorio Cámara.»

El edicto inserto concuerda ^on su original que obra en ci

tado expediente. Y para remitirlo al Sr. Director de la G a c e t a  
d e  M a d r id  para s u  inserción en cumplimiento de lo mandado, 
expido el presente'en Córdoba á 27 de Octubre de 4882.=Gre- 
gorio Cámara. X —588

SEVILLA,—SAN VICENTE.
|3. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta capital.
En virtud del presente se cita á Celestino Ortiz Gutiérrez, 

de 29 años, soltero, aceitero, que parece reside en su país, en 
Santander, para que en el término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado ó dé noticia de su residencia, con el ñn de que 
tenga lugar la práctica de cierta actuación acordada en el cum
plimiento de sentencia que recayó en causa por lesiones al m is
mo, contra Domingo Gutiérrez Ruiz; pues si no le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Sevilla á 4 de Noviembre de 4882.=Cárlos Morell 
y Gomez.=El Escribano actuario, José M. de Chiclana,

SIGÜENZA.
D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Sigüenza y su partido.
Por el presente anuncio y término de dos meses,, á contar 

desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a
c e t a  d e  M a d r i d , se cita y emplaza por últim a vez á los que 
se crean con derecho á los bienes quedados al fallecimiento in 
testado de Rafael Colas Colado, vecino que fué de Aguilar de 
Anguila, de este partido y provincia, ocurrido en 19 de Marzo 
de este año, para que comparezcan á deducirle, si les conviniese, 
según que así, á petición del Ministerio ñscal, y auto de 4 del 
corriente, se halla acordado en virtud de lo prevenido en el a r
tículo 998 de la ley de Enjuiciamiento civil vigente; bajo aper
cibimiento de tenerse por vacante dicha herencia si no se pre
sentan parientes á solicitarla en form a.

Dado en Sigüenza á 6 de Noviembre de 1882,«A lberto  
Blanco B ohigas.=Por mandado de S. S., Leoncio Pascual Vela.

p
TOLOS A.

D. Angel Asueio y Vilí&escusa, Juez de primera instancia de 
Tolos a y su partido.

Hago saber que en los autos de concurso de acreedores á 
bienes dimitidos por Doña Romana Urquina, viuda de D. José 
Olaso, como legítima adm inistradora de su hija Doña Paula 
Olaso, en jun ta  celebrada el dia de ayer ha sido nombrado Sín
dico per los acreedores D. Vicente Erna, de esta vecindad, y en 
su virtud, en providencia de este dia he ordenado ponerle en 
posesión de su cargo, publicándose además su nombram iento 
por edictos; previniéndose que se le haga entrega de cuanto 
corresponda al concursado, bajo la pena de mal pagado.

Dado en Tolosa á 7 de Noviembre de 1882.== Angel Asuero.=« 
Por mandado de S. S., Joaquín .María deOsinalde. —P

VALENCIA DE ALCÁNTARA.
D. Bernabé López y Saenz de Tejada, Escribano de actua

ciones del Juzgado de primera instancia de esta villa y su par
tido.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se ha se
guido incidente de pobreza por D. Sebastian Chuco y Santos 
para que se le defienda como tal en el pleito que intenta pro
mover con Doña Rosario de la Dehesa y Martel sobre reclama
ción de una finca que la Doña Rosario está disfrutando, en cuyo 
incidente recayó la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Valencia de Alcántara, a 27 de 
Julio de 1882, el Sr. D. Eduardo de Salas Reixa, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido; habiendo visto los 
precedentes autos seguidos entre partes, de la una D. Sebastian 
Chuco, representado por el Procurador D. Hipólito Rebollo y 
Gundin, de otra el Sr. Promotor fiscal y de la otra los estra
dos del Juzgado mediante ia ausencia de Doña Rosario de la 
Dehesa y Martel, sobre que se declare pobre á aquél para liti
gar con ésta:

Resultando que el Procurador D. Hipólito Rebollo, á nom 
bre de D. Sebastian Chuco, presentó demanda en este Juzgado 
con fecha 28 de Noviembre de 1880 solicitando se declare po
bre á  su representado para litigar con Doña Rosario de la 
Dehesa y Martel sobre reclamación de una finca que dicha se
ñora está disfrutando:

Resultando que por providencia de 2 de Diciembre del cita
do año de 1880 se confirió traslado de dicha solicitud al 
Sr. Promotor fiscal y demandada por término de seis dias, 
el cual evacuó el primero, y no la últim a; por lo que, acusada la 
rebeldía, se han seguido las actuaciones con los estrados del 
Juzgado:

Resultando que recibido á prueba el incidente por provi
dencia de 30 de Mayo de 1882, la parte actora practicó todo lo 
que tuvo por conveniente, j ustificando en ella hallarse com
prendida en los casos 4.® y 4.® del art. 181 de la ley de Enjuicia
miento civil antigua: *

Considerando que según las prescripciones de la citada ley, 
la justicia debe administrarse gratuitam ente á los pobres:

Considerando que D. Sebastian Chuco ha probado encontrar
se en ese caso, y por consecuencia, que tiene el derecho de .dis
fru tar de los beneficios que aquella establece:

Visto el artículo eitado, el 179 y siguientes al 200 y el 1.190 
de la referida ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro pobre en el sentido legal 
á D. Sebastian Chuco, con opeion á usar de ¡los beneficios que 
la ley concede á los de su clase.

Así por esta mi sentencia, que se notificará y publicará en 
la forma prevenida, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firm o.=Eduardo de Salas.

Publicacion.*=*Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Eduardo de Salas Reixa, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido, estando celebrando audiencia

pública ordinaria en el dia de hoy por ante mí el infrascrito 
Escribano, de que doy fé.

Valencia de Alcántara 27 de Julio de 4882.—Ante mí, Ber
nabé López.»

La sentencia inserta corresponde fielmente con su original 
óbrente en los autos al principio citados, á que me remito y de 
que doy fé.

Y para que consta y tenga lugar la publicación de la refe
rida sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á  los efectos del artícu
lo 1.Í90 de la ley de Enjuiciamiento civil, pongo el presente que 
firmo en Valencia ele Alcántara á 29 de Octubre de 1882.= 
Ante mí, Bernabé López. —p

NOTICIAS OFICIALES

Compañía minera y metalúrgica del Horcajo.
SOCIEDAD ANÓNIMA. .>

Testimonio.—Número 726.—En la villa de Madrid, á Si de Octubre de 1882, ante mí el infrascrito Licenciado en Jurisprudencia D. José García Lastra, Notario público del distrito de esta capital, con vecindad y fija residencia en ella, comparecen:El Excmo. Sr. I). J u a n  Francisco Luciano Villars, mayor de edad, casado, Subgobernador del Banco Hipotecario de España, domiciliado en esta villa de Madrid , con cédula personal de segunda clase, expedida en la misma en 49 de Setiembre de 4881 con el núm. 225.Y.el limo. Sr. D. Luis Silvela y Dele-Vielleuze, mayor tam bién de edad, casado, Abogado y Catedrático, vecino de esta capital, con cédula personal de dicha segunda clase, expedida en ella.el 27 de Agosto del mismo año con el núm. 445,Los cuales, á quienes doy fé conozco, intervienen:El Sr. Villars, en nombre y representación de la Sociedad anónima denominada Banco de París y de los Países-Bajos, domiciliada en París, rué d 'A ntin , núm. 3, en uso del poder que D. Ernesto Dutiileu!, Presidente del Consejo de administración de la citada Sociedad, y D. Carlos Luis Santter, Director de ella, obrando en nombre de la misma, le otorgaron, y al otro compareciente Sr. Silvela conjunta y separadamente el 24 del corriente mes ante Maesa Juan María Ernesto Duplan y su colega, Notarios en París, como especialmente delegados dichos Sres. Dutilleul y Santter para el efecto, por. una deliberación del Consejo de administración de la misma Sociedad de fecha 40 de este propio mes.Y el Sr. Silvela, en nombre y representación de la Sociedad J. Camondo y Compañía, domiciliada en París, rué Lafayette, número 34, y de la Sociedad A. J. S terny Compañía, domiciliada también en París, rué ele Ghcteaudun, núm. 58, en uso dei poder que le otorgaron y al otro compareciente Sr. Villars conjun ta  y separadamente el Sr. Conde Abraham de Gamondo y D. Santiago Stern, en representación respectivamente de u&ay 
otra Socidad.Usan, pues, al efecto el Sr. Villars el primero de dichos poderes y el Sr. Silvela el segundo, declarando ambos que sólo tienen aceptado hasta ahora y de nuevo acepten e l  Sr. Villars el poder del * Banco de París y de los Países Bajos,» y el Sr. Sil- vela el de las otras dos Sociedades, y añaden que si bien son bastantes los expresados poderes para los efectos de la presente escritura, no se incorpora á ella su traducción oficial ni la de la deliberación cicada del día 40 dei Consejo de administración del mencionado «Banco de París y de los Países-Bajos,» por no haberla hecho todavía la Oficina de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de Estado, la que habrá de verificarla, en cuya virtud, siendo conveniente formalizar hoy mismo la presente escritura, se reservan protocolizar las traducciones ó un testimonio de las mismas por medio de acta notarial si lo estimasen acertado, para que conste así de esa manera ia comprobación de la personalidad que ostentan, sin perjuicio de que prescindiendo ó no de la protocolización las utilicen de otr-o modo legal, siempre que sea precisa esa comprobación.

Y hago constar yo el Notario que he leído y examinado los 
dos referidos poderes y la deliberación en francés ya legalizados por el Ministerio de Pistado con fecha de ayer, teniendo las legalizaciones los números 4.746, 4.747 y 4.718, v son bastantes á mi juicio aquellos documentos para "que los Sres. Villars y Silvela otorguen, segunintervienen,la presente escritura, por lo que, y mediante las demás circunstancias indicadas de su personalidad, tienen en mi concepto la capacidad legal suficiente para formalizar este instrum ento, en el cual de unánime acuerdo exponen:

4.® Que una de las operaciones de crédito que el «Banco de París y de lo& Países Bajos» se ha propuesto realizar, es la creación de una Sociedad anónima española para ia explotación de minas en España y otros países; a cuyo efecto, por escritura oto 'gada ante el infrascrito Notario en 34 de Agosto de 1882, adquirió de La Minería Española el establecimiento minero del Horcajo, con sus dependencias, máquinas y demás, de todo lo cual tomó posesión por acta de 6 de Setiembre siguiente, autorizada por el mismo Notario.2.° Que en dicha escritura se pactó con La Minería Española, como condición de la venta, la constitución dentro del término de dos meses, de una Sociedad anónima, á la cual el mencionado Banco aportaría el citado establecimiento minero del Horcajo que adquiría con todos sus anejos y dependencias.3.® Que también se estableció en Ja referida escritura que parte del precio, ó sean 2.500.009 francos ó pesetas, se pagaría en 5.000 acciones de á 500 francos ó pesetas cada una, completam ente liberadas de la Sociedad que había de constituirse. El «Banco de París y de los Países Bajos» se reservó sin embargo el derecho de poder durante el plazo de 48 meses, á contar desde el 34 de Agosto de 4882, hacer suyas y conservar como de su propiedad todas ó parte de las 5.000 acciones ya mencionadas^ mediante el pago de 500 francos ó pesetas por acción,ue conservare ó hiciere suya con el interés de 6 por 400 anual, contar desde el 4.® de Setiembre del año actual de 4882. Los cupones de esas acciones, durante el pl.azo.de opcion serán satisfechos por la nueva Compañía á las personas á cuyo favor estén los resguardos: provisionales de ellas; pero deduciendo el importe de los mismos cupones del precio, si el «Banco de París y de los Países-Bajos» hiciere uso de la opcion.4.® Que queriendo el «Banco de París y;de Jos Países-Bajos» 
cumplir cuanto h&biá estipulado con La Minería Española y realizar la operación de crédito proyectada, se puso en relación con los Sres." J. Camondo y Compañía y A. J. Stern y Compañía, conocedores dél contrato celebrado, y llegando á una conformidad completa, todos unánimes, representados por los señores comparecientes, acuerdan fundar y establecer una Compañía anónima española bajo las condiciones siguientes: a4.® El objeto de la Compañía es el laboreo y la explotación de las minas del Horcajo, la adquisición y explotación de otras minas de ídata, plomo, zinc y hierro y otros metales y de oaf~
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]30ri Q &rrtm demiento cíelas minas que adquiera directamente 
rio!’ con ce s ion' ó compra, y los demás objetos que se consignan en
los e?tfct otos.

£.a fí; r. D. Juan Francisco Luciano Villars, en nombre del 
G B a n c o  ut París y délos Países-Bajos,» aporta á la Compañía el 
-.establecimiento minero del Horcajo, situado en la provincia de 
Ciudad - Real, partido judicial de Almodóvar del Campo, adqui
rido em* i - escritura de- compra otorgada ante el infrascrito No
tario J  uv v.,o3to del corriente año, con todos sus accesorios 
y dcqc1 t  ̂ s

t ( ac m comprende igualmente el beneñcio ó la 
0-u^j , r nsíss y contratas de toda clase que el «Banco de
Parín \ s f oises-Bajos» está obligado á respetar, según lo
estipa a / ; i La Minería Española.

Po* nenie, la citada Sociedad anónima española será
dueña í t »xda aportación; y la propiedad, sin excepción

'Vq r c •> íya, así como todo cuanto constituye el esta
blecí u « o 1 Horcajo.

Se for r d / ’ra por los comparecientes, según intervienen, un
acta u Jim 1 s parada'y especial ai efecto de que se consignen
de la manera, y con los requisitos debidos la descripción y de
más referente á las minas y á los otros inmuebles comprendidos 
en la aportación, para que en virtud de dicha acta se inscriban 
en el Registro de la propiedad á nombre de la Compañía que 
ahora se furnia.

8 .a El valor de la aportación que hace ei «Banco de París y 
de íos Países -Bajes» se fija en 5 millones de pesetas.

Como eoai valen te, y en pago de la aportación, el «Banco de 
París y be los Países-Bajos» recibirá 10.000 acciones de á 500 
pesetas cada una, enteramente liberadas, de la Compañía que 
se furnia por Ja presente escritura.

E s t a s  acciones se entregarán en títulos nominativos ó al 
portado *, á elección del «Banco de París y de los Países-Bajos,» 
salvo lo que se dirá en la condición 4.a siguiente.

Quedn convenido que la presente Sociedad reembolsará tan 
pronto c v.no se constituya ál «Banco dé París y de los Países- 
Bajos» to los gastos que le hayan originado la adquisición 
del establecimiento minero del Horcajo, la explotación del 
mismo establecimiento, á partir del l.° de Setiembre último, y 
la constitución de la presente Sociedad. f

Estos gastos serán de cuenta de la misma Sociedad, la cual 
á su vez tendrá derecho, á los beneficios que hayan podido rea
lizarse en la explotación desde el 1.° de Setiembre último.

4.a A fin de cumplir la obligación estipulada, por el «Banco 
de París y de los Países-Bajos» en la 'escritura d@ 31 de Agosto" 
de 188®, la Compañía anónima que ahora se funda, tan pronto' 
como se constituya, entregará á los. legítimos representantes 
de la Sociedad La Minería Española resguardos provisionales 
de 5.C00 ficciones, que representen ios £.500.000 francos ó pe
setas.

Estas 5.000 acciones serán deducidas de las 10.000 que la 
Compañía tiene que entregar al «Banco de París y de los Países- 
Hajos,» según la condición 3.a

Los resguardos provisionales serán extendidos á nombre de 
las personas que designen los legítimos representantes de La 
Minería Española,

En estos resguardos provisionales se expresará que el «Ban
co de París y de los Países-Bajos» se reserva el derecho, que 
podrá ó no usar libremente y á su voluntad, durante el plazo 
de 18 meses, á contar desde 31 de Agosto de 188®, de hacer 
suyas y de su exclusiva propiedad el todo ó parte de las 5.Q0Ü 
acciones, mediante el pago en . electi va  d e ,500 francos ó pesetas 
por cada aceden que conserve y  ahaga suya, con el interés de 6 
por 100 anual del capital nominal de esas acciones, á  contar 
desde 1.° do Setiembre de 188®. ,

También se consignará que el importe de los cupones ven
cidos de estas acciones durante el plazo fijado para hacer uso 
del derecho de opcion, será pagado por la Compañía que ahora 
se funda y que en el caso en que el «Banco de París y de los 
Países-Bajos» hiciera uso del derecho de opcion, su importe se
ria deducido del precio de las acciones.

Bel mismo modo se consignará que cuando el «Banco de Pa
rís y de los Países-Bajos» decida si hace ó no uso dt*l derecho 
de opcion, lo pondrá en conocimiento .de la Compañía anónima 
que a h o ra  se establece, la cual lo hará público por medio da 
anuncio inserto en la G aceta de M a d r id , y las personas á  quie
nes correspondan los resguardos nominativos provisionales 
estarán en la obligación de presentarles al canje por los defini
tivos ó por el importe de las acciones.

Si.no se presentaran en ei plazo de tres meses, el «Banco de 
París y de los Países-Bajos» consignará judicialmente ei efec
tivo de esas acciones por cuenta y cargo del interesado, y con
servará en su poder los títulos definitivos si no hiciere uso de 
la opcion.

Quince dias.después del anuncio cesarán los intereses del ó 
por !b0 que el Banco de París tiene que pagar.

También se consignará en los precitados resguardos provi
sionales que la suma representativa del precio de las acciones 
y de sus# intereses, por las cuales hiciere uso de la opcion, será 
pagada á elección del Banco, en París en francos, ó en Madrid 
en Peseta*,*, considerando la peseta como equivalente al franco.

o. El «Banco de París y dé los Países-Bajos» se compromete 
a poner en conocimiento de la Sociedad anónima que ahora se 
tunda su resolución de hacer ó no hacer uso de la opcion en 
todo ó parte, y la nueva Compañía se compromete por su parte 
a cumplir^cou lo que le concierne en cuanto á lo expresado en,g 
las condiciones de esta escritura y sus legítimas y naturales 
consecuencias.
_ 6. Para, ei otorgamiento del seta notarial ds constitución 
de -a Compañía, con arreglo al art. 3 .° de la ley de 19 de Octu
bre do ¡869, será suficiente la presencia de la décima parte 
del capital social.
c h*f?¿l ?a or? an>z&cion y el régimen adm inistrativo de la 
sociedad, determinaciones de los derechos y deberes de los ac
cionistas y tu- dadores, para todo lo demás relativo ú ia crea
ción, existencia, y disolución de la Compañía se fijan y esta
blecen los siguientes estatutos:

ESTATUTOS
DELA

C O M P A Ñ I A  M I N E R A  Y  M E T A L Ü R GI CA D E L  H O R C A J O .
SOCIEDAD ANÓNIMA.

.Capital de puse tas.

TÍTULO PEIMSBO. 

Formación, objeto, denominación, domicilio y ciar ación 
de la Sociedad.

Articulo 1.° Se forma una Sociedad anónima española entre 
»tuto§r ^osee<* ° - s de acciones oreadas en virtud de estos es-

.Esta Sociedad gs Por te le y de 19 de Octubre de 1869
Art. ®." La Sociedad iA°.ne Por objeto:
L* El laboreo y la explotúcxpu de la- mines da plomo a r 

gentífero situadas en ia provincia de Ciudad-Real, cerca de la 
estación de Veredas, conocidas por Establecimiento minero del 
Horcajo, que aporta á la Compañía el «Banco de París y de los 
Países-Bajos.»

£.° La propiedad, la adquisición, el arrendamiento y ex
plotación de cualesquiera otras minas de plata, plomo, zinc, 
hierro y cualesquiera, otros metales y de carbón, situadas en 
España ó en cualesquiera otros países que liég'ue á adquirir, 
bien sea por eoneeñon del Gobierno, con arreglo A las leyes, ó 
sea por compra, permuta, aportación en Sociedad, ó cualquier 
otro título legítimo, así como de cualesquiera otras ¿ninas de 
las que pudiera ser solamente arrendataria.

3.® La venta de producto de las expresadas minas en cuales
quiera países, así como todas las operaciones necesarias para 
su explotación.

4.° La creación.y explotación de eslablocimientos industria
les relacionados con la industria minera, coa la construcción de 
vías férreas para la explotación y el trasporte de sus productos; 
el establecimiento y la explotación de todos los demás servi
cios de trasporte terrestre ó marítimo, en que se interese por 
compra de acciones ó de otra manera, ó porque coopere á la 
constitución de estas empresas.

Art. 3.® La Sociedad podrá crear sucursales, agencias ó es
tablecimientos, tanto en España como en el extranjero, y 
nombrar asimismo los Agentes que estime necesarios.

Art. 4.° La denominación de la Sociedad es Compañía m i
nera y metalúrgica del Horcajo,
‘ Art. o.8 El domicilio de la Sociedad es Madrid.

Arfc. 6.® La duración de la Sociedad, salvo los casos de d i
solución anticipada ó de próroga, de que se trata  más adelante, 
será de 50 años, á contar desde el 31 de Octubre de 188®.

TÍTULO II.
Capital social.—Acciones.—Dividendos pasivos,

Art. 7.® El capital social se fija en 6 millones de pesetas, 
representado por 1®.000 acciones de á 500 pesetas cada una.

Toda acción tiene derecho á una parte igual en los benefi
cios reservados á los accionistas y en el activo social.

Art. 8.® Las acciones de la Compañía son, ó liberadas, esto 
es, enteramente pagadas, ó no liberadas. Son liberadas-las 10.000 
entregadas en propiedad al «Banco de París y de los Países-Ba
jos» por su aportación del establecimiento minero del Horcajo.

No son liberadas las £.009 acciones restantes que se desti
nan á la suscricion á la par.

El importe de las acciones destinadas á la suscricion se pa
gará en Madrid en ia forma siguiente: 1 £5 pesetas ai suscribir
las, y las 375 pesetas restantes en las épocas que determine el 
Consejo de administración, que fijará el importe de los dividen
dos pasivos y ei lugar en que habrá de efectuarse su pago.

Los llamamientos de fondos se harán con tres dias de an ti
cipación al ménos, por medio de anuncio publicado en la G a
c e t a  d e  M a d r id .

Art. 9.° La demora de cualquiera de estos pagos devengará 
á favor de la Sociedad un interés de 6 por 100 anual, á contar 
desde el día de su vencimiento, y sin necesidad de requeri
miento alguno.

Art. 10. La falta de pago á su debido tiempo de los dividen
dos pasivos exigióles da derecho á ia Sociedad para apremiar 
á los deudores y para hacer vender las acciones cuyos d iv i
dendos pasivos no hubieran hecho efectivos, bien sea indepen
dientemente d é la  acción personal ó simultáneamente con ésta.

AT efecto, los números de estos títulos se publicarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r id . Quince dias después de esta publicación, la 
Sociedad tendrá derecho á proceder á )a venta de las acciones en 
junto y de una vez ó por ventas parciales por cuenta y riesgo 
de los accionistas morosos, ya en ia Bolsa de París, ya en la de 
Madrid, con la intervención de Agente de Cambios ó por m e
dio de subasta pública, con intervención de Notario, sin necesi
dad de requerimiento ni de ninguna otra formalidad.

Los títulos anteriormente expedidos quedarán nulos por 
efecto de la venta, y se entregarán á los compradores títulos 
nuevos con los mismos números de los anulados.

El precio de la venta se aplicará en primer término á pagar 
á la Compañía ios dividendos, intereses y gastos que se la.adeu
den por las acciones vendidas, y el resto, si le hubiere, se en
tregará al accionista moroso ó sus derecho habientes, así como 
uno y otros serán responsables á satisfacer á la Sociedad ei dé
ficit que resultase.

Todo título que no lleve la anotación de haberse efectuado 
los pagos exigióles dejará de ser negociable, y no se le pagará 
ningún cupón ni dividendo activo.

Art. 11. Los títulos de las acciones no se entregarán hasta 
que la Sociedad esté legalmente constituida.

Estos títulos se cortarán de libros talonarios; estarán nu
merados y firmados por dos Administradores, ó por un Admi
nistrador y un Delegado del Consejo de administración, y se
llados con el timbre de la Sociedad.

Estarán  redactados en español y en francés.
Art. 1£. Las acciones serán nominativas hasta que se reali

ce el total pago de su importe; después serán nominativas ó ai 
portador, á elección del accionista.

Art. 13. La propiedad de las acciones nominativas constará 
por inscripción hecha en un registro que llevará la Sociedad 
en su domicilio social. De esté registro sê  expedirá por la So
ciedad un certificado que comprenda una ó varias acciones.

La trasferencia se hará por medio de una declaración de 
trasíereneia y de otra declaración de aceptación de trasferencia, 
firmadas, la una por el cedente y la otra por el cesionario, las 
cuales serán entregadas á la Sociedad.

Un Delegado deí Consejo de administración firmará el re 
gistro de trasferencia conforme á la* declaraciones de los inte
resados. Hasta tanto que no se haya formalizado así la trasfe
rencia, no tendré, la misma valor alguno para la Sociedad, ni 
será eficaz ante ella ni entre las psrtes.

La cesión de las acciones al portador se verifica por la sim 
ple entrega del título.

Si Consejo de admiuistraoion podrá autorizar el depósito y 
la conservación de los títulos en la Caja social ó en otra que es
time conveniente; determinará en este caso la forma de los res
guardos de depósito y los gastos á que esté sujeto, la manera 
de devolver los títulos y las formalidades ea sstos casos se 
han de llenar para garantía de la Sociedad y de los accionistas.

Art. 14 Las acciones son indivisibles. La Sociedad no re 
conoce más que un solo propietario para cada ¿coion.

Todos los oo-propietarios proiqdiviso de una acción, ó todem 
los derecho h ab ien te  á sliá por cualquier concepto qua sea, 
están qblipdo* ¿ hacerse representar ante la Sociedad p o ru ñ a
501 a persona, . . . ,

Los representantes ó acreedores de un accionista no pueden 
bajo ningún concepto pedir embargos ni retenciones dé los bie
nes y valores de la Sociedad,.ni pedir su partición, adjudicación 
ni venta, ni inmiscuirse eu m anera alguna su adm inis
tración.

Para ejercer sus derechos se sujetarán 4 los invéntanos s^. 
cíales y á Iqs acu erd a  dq la junta, general.

— ■— — — —

. Art. 15. Los infere**; 7 dividendos do toda acción se paga
rán válidamente al poifiadoE del jítalo  ó asi capón.

 ̂ Art. 16.  ̂Los derechos y obligaciones anejos á la acción 
siguen al título en cualquiera nóano en que se halle, bien sea 
por la simple entrega del título al cortador, ó por la trasferen
cia con sujec'on á Jas reglas que val? establecidas respecto á 
las aeemnes nominativas.

La cesión comprende siempre la de Jos dividendos vencidos 
y por vencer, .así como la de la parto eventual correspondiente 
en los fondos de reserva y de previsión.

La posesión de una acción lie va consigo ía obligación de 
someterse á los estatutos de la Sociedad y á las resoluciones 
de ia jun ta general.

Los accionistas quedan obligados sólo hasta el completo del 
importo de sus acciones, fuera del cual todo llamamiento de 
ion dos queda prohibido.

Art. 17. La Sociedad se reserva la Lealtad de «aumentar m  
capital ulteriormente, bien sea con metálico ó con aportacio
nes, una ó varias veces, conforme á la decisión do la jun ta  ge
neral.

En este caso,-los poseedores de acciones anteriorm ente emi
tidas tendrán á prorata un derecho de preferencia en la sus- 
cricion á la par de la mitad de las acciones nuevas que hayan 
de emitirse, siempre que est&s no deban entregarse á terceras 
personas en cambio de ¿'.portaciones hechas por ellas á la So
ciedad, y que no sean en metálico.

El derecho de preferencia á la otra mitad so reserva para 
los propietarios do participaciones de fundadores á que sé re
fiere el art. 44.

TÍTULO III.

O b lig a c io n es .
Art. 18. La Compañía podrá em itir obligaciones nom inati

vas ó al portador, hipotecarias ó no, o a cantidad que no podrá 
exceder del importe del capital stcial.

 ̂ Esta emisión podrá hacerse á propuesta del Consejo de a d 
ministración en una ó en varias veces, siempre que para ello 
esté autorizada por la jun ta  general.

En este caso, el Consejo fijará el tipo, el interés y las condi
ciones de amortización de estos empréstitos.

TÍTULO IV.

Consejo de administración.
Art. 19. La Sociedad será adm inistrada por un Consejo, 

compuesto de cinco miembros por lo ménos, y de 10 á lo más, 
nombrados por la jun ta general, y siempre reelegí ble.*.

Por excepción, el primer Consejo se com .ondrá de los indi
viduos que se designen en el ¿iot¡u notarial de constitución de la 
Sociedad.

Art. £0. Si el Consejo de administración no constara del 
número de 10 individuos, íemUáAi rhisrno -U facultad de ele
varlo á esta cifra con nombramiento^ m i os, así como en 
caso de vacante, producida por ¿«misión ó i 1 yeimienvo ¿e al
guno ó de vatios de los Admínisir&úotor , podrán los miembros 
restantes cubrir las vacantes provisionalmente, sin perjuicio, 
en cualquiera de estos casos, de la confirmación de la ju n ta  
general más próxima, á propuesta del Consejo de adm inistra
ción. El cargo de los Administradores así nombrados no du
rará sino el tiempo que faltase á sus predecesores, excepción 
hecha de los Administradores nombra dos para desempeñar car
gos de ..nueva creación.

Art. ®1. Las funciones del prim er Consejo, inclusas las de 
los miembros nombrados con arreglo á lo establecido en el a r
tículo £0, durarán cinco años.

El Consejo de'administración se renovará anualmente por 
quintas parles durante este primer período de cinco años y por 
sorteo. Pasados estos cinco años la renovación parcial se veri
ficará por antigüedad, de manera que ningún A dm inistrador 
pueda continuar en su cargo más de cinco años sin ser reele
gido.

Arfc. ££. Todo Administrador tendrá que ser propietario de 
100 acciones de la Sociedad; las depositará eu la Caja social é 
en la que designe el Consejo de administración, in trasm isi
bles miéntras duro ei desempeño de su cargo.

Art. £3. El Consejo de administración se reunirá en el lu 
gar que designe, s?a sn Esp*ña, sea en el extranjero, siempre 
que el interés de la Sociedad lo exija.

Los acuerdos se tomarán por mayoría de los individuos pre
sentes y representados.

Envaso de empate el voto del Presidente será decisivo.
Si el número do Administradores no es superior á siete, es 

necesario el voto conforme de tres para la validez de los acuer
dos; y si fuese superior á siete será necesario el voto conforme 
de cuatro.

Art. £4. Todo Administrador podrá dar sus poderes á otro 
Administrador para votar en su nombre; pero estos poderes- 
debsrán ser especiales y otorgarse en Ja forma que el Consejo 
acuerde.

Los Administradores ausentes podrán también dar su voto 
por escrito.

Art. £5. Los acuerdos del Consejo de administración cons
tarán en actas firmadas al ménos por dos d é lo s  individuos 
presentes.

Las copias ó los extractos de los.acuerdos del Consejo, para 
que hagan prueba, deberán estar firmados por un Adminis
trador.

Árt. £6. El Consejo de administración tendrá los poderes 
más amplios para la gestión y adm inistración de la Sociedad* 
sin ninguna limitación ni reserva , y está especialmente au tori
zado para:

1.* F ijar los gastos generales de administración.
£.° Celebrar contratos y convenios de cualquiera naturaleza 

que sean.
3.* Autorizar cuantas compras y arriendos ocurran de m i

nas ú otros inmuebles, adquirir y explotar cuantos privilegios 
tengan relación con ei objeto de la Sociedad, acordar la com
pra ó la venta de propiedad movlliaria y organizar los acopios* 
representar á la Sociedad ante la Administración pública ó̂  los; 
particulares, solicitar toda clase de concesiones, y formalizar 
cuantos contratos se relacionen con ellas, arreglar lÜs cuestio
nes de servidumbres, autorizar 3a venta ó la perm uta de ih  *■ 
muebles ó de concesiones, bajo ei precio, con la,s cargas, c láu 
sulas y condiciones que juzgue convenientesqp&ra los intereses 
de la Compañía, siempre que e l  precio no exceda de un millQñ. 
de pesetas.

4.® Determinar la colocación de fondas disponibles, y ^  
pleo de los de reserva y de previsión.

5.a Autorizar la retirada, trasfpf0HCia, di,^;osiüÍQn y venta 
de los fondos,.créditos, valor*;,, y pertenecientes á la
Sociedsd.w 4 r

6.* Pedir el a lza m ^ n}j0 ¿G secuestros y embargos judiciales, 
y la,Q£ncelaciq^x anotaciones é inscripciones hipotecarias, 
renunciar privilegios y ceder estos gratuitam ente ó no.

h* Cobrar cuantas cantidades se adeuden á la Sociedad, 
j , Autorizar toda clase de acciones judiciales, de com pro-

nxigos y de transacciones, "' *
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9.° T ra tar ,  trans ig ir  y afectar los intereses de 3a Sociedad.
10. C ontra tar  toda clase de préstamos cayo vencimiento 

no exceda de dos anos.11. Crear agencias y sucursales.42. N o m brar  y separar los agentes y  empleados, fijar ^ u s  
atribuciones y sos sueldos* concederles gratificaciones y íijai*- 
ies le ' íiuner.iíiu rs, aunque sean propo rc iona l^  á los benefl- 
eios £jenu\ leí ó .1 los de l r s  servicios especiales de que esten  
enoarfe-aaL» llevando su i n e r t e ,  si hubiese a ello lugar,  a ia 
cu u i ta  be gastos gr*ne'\ile^ t . ,' I 8i CT:uu1 lí»h o h ’ tas que hayan  de someterse a la jnnm  
m ^era!  p w  a *L moría sobre estas cuentas  y sobre 'jd
siiuacim c ¡o. neg, c ^  soelelcs, y proponer á 3a ju n ta  ^ n e ~  
ra l  la f  jaci< n de los d i u r  dos á repartir .  ( ^I , S n u r t t e  a l a  ju n ta  general las p rop o s ic ió n^  rela t ivas  
á modificaciones c adi Mores en los estatutos, a A aum ento  ó la 
disminución th i  capital social, á la v er?la ó pe rm u ta  del todo ó 
de parte de l '^  concesiones y de los inm uebles pertenecientes ai 
activo social, cuyo im porte  ixrrdft »k u n  mil ion de pesetas, así 
'ionio las proposiciones relativas á la próroga, fusión ó d isolu
ción anticipada de la Sea udad. . . , . . > , ,43, E b t  Uiir sobre  iodo lo concerniente a los interésesele la 
Sociedad y oorrc'-puiidiuites á su administración.

L qs aleJiucioucb lomp-cndidas en los párrafos que antece
den no t im en  carácter limitativo alguno, ni a l te ran  en  lo más 
noíninio his dispubicionib del párrafo primero del presente ur~
tieulo. . _ , , . ,Art. 27. El Consejo de administración podra delegar todos 
ó parte de su& poderes m  uno o varios de sus miembros, y para  
objetos deteruiinados en una u v a ca s  personas, aunque sean 
ex trañas  n la bocLdcnh , .Las eseriinía.» } los contratos qiu obliguen a la Sociedad 
nspce tn  d tu  cr ias  monas deberán es tar  firmados por dos 
A d m i n i s t r a  dures, delegados por el Consejo ó por un  A dm inis 
trador delegado y un mandatario  general ó especial nom brado 
por el Cor sej’> o por dos m andata rios  igualm ente nom brados 
por el CouHji'.El CuiiSi. jo \ uede dar a los Directores, Subdirectores y agen
tes la  íacul fin i para que, s in necesidad de otra, au toricen  con 
su firma los documentos que estén dentro de sus atribuciones.

Art. 28. Los individuos del Consejo no contraerán  , en r a 
zón de su gestión, n inguna obligación personal re la t iv am en te  
á las responsabilidades de la Sociedad. Sólo responden de la 
ejecución de su mandato .Art. 29. Los Administradores recib irán tarje tas  de a s is ten 
cia, cuyo importe fijará la ju n ta  g e n e r a l , independieiiiemefite 
de la parte de beneficios de que tra ta  el art. 39.

TÍTULO V.
Ju\ntas g e n e ra la s .

Art. 30. La ju n ta  general se compondrá de todos ios accio
nistas propietarios por lo ménos de 20 acciones.

Cada accionista tendrá ¡?un voto por cada 20 acciones que 
posea.Los portadores de resguardos de depósitos mencionados en 
el art. 13 y los t i tu lares ae acciones nom inativas  ten drán  de
recho á asis tir  á la ju n ta  g e n e ra l , prévia justificación de que 
sus acciones están depositadas ó inscritas  á s u  nombre, 10 dias 
por lo ménos ántes de la fecha señalada para la ju n ta  general.

Los poseedores de acciones al portador d e b e rá n , pa ra  tener 
el derecho de asistir  á la ju n ta  general,  depositar sus tí tulos 
10 dias ántes, por lo menos, en el sitio y  en m anos de las p e r 
sonas que designe el Consejo de administración.

A cada uno de ellos ,le será en tregada una tar .e ta  de ad
misión.E s ta  tar je ta  es nom inativa y personal;  en ella constará  el 
núm ero de acciones depositadas.

Art. 31. La ju n ta  general legalmente constitu ida-represen
ta á todos los accionistas; sus acuerdos tomados de conformi
dad con los estatutos obligan á todos los accionistas, aun á ios 
ausentes ó disidentes.

Art. 32. La ju n ta  general se reun irá  necesariamente un a  
vez al .l ño ántes del último día del mes de Mayo.

Se reun irá  además siempre que el Consejo lo juzgue con
veniente.Las r tun iones  de la ju ii ta  general tendrán luga r  en el do
micilio social ó en otro punió de España que se indique en la 
convocatoria, conforme determine el Consejo de adm in is
tración.Las convocatorias deberán hacerse por medio de an uncio  
publicado 20 dias ántes, por lo menos, del fijado para la reunión 
en la Gaceta de Madrid y en uno de los diarios de anuncios 
legales de París.TJuando la j u n ta  general sea convocada pa ra  resolver sobre 
las  proposiciones mencionadas en los párrafos sétimo, octavo, 
noveno, décimo y undécimo del art. 36, los anuncios de convo
catoria deberán indicar sum ariam ente  el objeto de la reso
lución.Art. 33. Todo accionista que por derecho propio pueda vo
ta r  en la ju n ta  general podra hacerse representar  por un m a n 
datario, con tal que éste sea tam bién accionista y tenga igual 
derecho propio para votar en la ju n ta .

Las mujeres casadas, los menores, las corporaciones y los 
establecimientos públicos que tengan derecho á as is t i r  á la 
ju n ta  podrán ser representados respectivamente por sus m a
ridos, sus tu tores ó caradores y por sus administradores, s iem 
pre que estén provistos de poder ó de otra autorización sufi
ciente para tomar parte en las resoluciones de la jun ta .

Los poderes cuya forma y condiciones fijará el Consejo de 
administración deberán depositarse en el domicilio social ó en 
las cajas designadas al efecto por el Consejo, un  dia por lo mé- 
dgs án tes de la fecha fijada para la reunión.

A r t  3 4  L a ju n ta  general será presidida por el A d m in is trador, que designe el Consejo.
Los dos mayores accionistas presentes desempeñarán las 

Junciones de escrutadores.
La mes.* designará  el Secretario.

A rt ,  35. 31  Consejo de administración fijará la órden del 
dia de 3a juutA. En ella dará  cuenta  de las proposiciones que 
íQdías ,  cuando ménos, éntes del señalado para la celebración 
de la ju n ta  se le hayan  presentado autorizadas con la  firma 
de iO accionistas, c i a n d o  ménos, que tengan voto y  represen
ten e?1 junto  la déciiOa parte  del capital social.

Los « T a r d o s  de la j u n t a  no podrán  recaer sino sobre las 
cuestiones n ,mstas a la o*. den del día*

Los acuerdos rle junt¿ se tomarán por mayoría de votosd e l L a c c h n i a t h q ^ e n t e s y - e ^ e s e n t a d o , .
En caso de empate deUdirá & vo‘ °  del Presidente. _

Art. 36. Las atribuciones d é l a  j h ^ t a  general son las s i
guientes: , .4 /  Oír, discutir, y si h á  lugar, aprobar la MeiuLria  del Con
sejo de adm inistración y íúñ cuentas. ^

F i ja r  Jos dividendos pc7 repartir .
£  * Nombrar, á presentación a®l Consejo de administración» 

los A d m i r a d o r e s  que han  de reenjplí®*’ á los que por pil&i-

quier motivo hayan  cco&cio en sus íuncione^ así como en caso 
de aum en ta r  el núm ero dé los  Ad \ x \ ifaq0res , conforme á lo 
dispuesto en el art, ^  nom brar  ¡Qá eme han de desempeñar c a r 
gos de nueva eream-jn.4  J i j a r  el inqp01qe de las bar jetas de asistencia del Con-
se jo^eadm in iL crac ion .

^ ut0 .Vizar la em isión de obligaciones, y de term inar ,  á 
propues ^  del Consejo, qlo las acciones, cuando estén to ta lm ente 

puedan ser rAominativas.
<?.* D e te rm in a r la  amortización de las acciones.
7.a Resolver rsobre los contratos de unión ó de fusión con 

otras  Compañías.8.a Resolver sobre las modificaciones ó adiciones á los es
ta tu tos.

9.a Resolver sobre el aum ento  ó la disminución del capital 
social.40. Resolver sobre la venta ó la pe rm u ta  de todas ó de parte 
de las concesiones de m inas y demás inmuebles correspondien
tes al activo social, cuya im portancia  exceda de un millón  de 
pesetas.11. Resolver sobre la próroga ó la disolución an tic ipada de 
la Sociedad.

Para  que.sean válidos los acuerdos tomados sobre los ob je
tos de que t ra ta n  los párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, 
quinto y sexto será indispensable la representación de la cuarta  
parte, por lo ménos, del capital social.

P a ra  la validez de las resoluciones que recaigan sobre los 
objetos ó asuntos de que t ra tan  los párrafos sétimo, octavo, no
veno, décimo y undécimo será indispensable la representación 
de la mitad, por lo ménos, del capital social.

Si las ju n ta s  no reun ie ran  respectivamente las  condicio
nes necesarias en cada caso, será indispensable proceder á 
nueva convocatoria.

B as tará  entonces publicar el anuncio oficial con ib  dias de 
anticipación, y el depósito de títulos y certificados se co nst i
tu i rá  ocho dias ántes de la fecha fijada para la ju n ta  general.

Los acuerdos que tome la ju n ta  general en v ir tud  de se 
gunda convocatoria serán válidos, cualquiera que sea la parte  
de capital que en ella esté representado; pero no podrán recaer 
sino sobre los asuntos consignados en la órden del d i a d e l a  
p r im era  convocatoria.

Por último, la ju n ta  general, dentro de los límites que m a r 
can los estatutos, puede resolver sobre todos los intereses de la 
Sociedad y tom ar acuerdos sobre ellos.

Art. 37. Los acuerdos de la ju n ta  general constarán  en ac
tas firmadas por los individuos de la mesa; las copias ó los e x 
tractos de estas actas, para  que hagan  prueba, se f irm arán  por 
un individuo del Consejo de administración.

Se form ará tam bién una lis ta  en que consten los nombres 
y  domicilios délos accionistas presentes, y el núm ero  de accio
nes representadas por cada uno de ellos.

TÍTULO VI.
Cuentas anuales.—  Repartición d& beneficios.—

Fondo de reserva, y de previsión.
Art. 38. E l  año social em pleia  el L® d© E nero  y concluye 

en 31 de Diciembre.E l  primer ejercicio comprenderá el tiempo que t r a sc u r ra  
desde la constitución de la presente Sociedad ha s ta  el d ia 4.° 
de Enero de 1883.Cada semestre, se ha rá  un  estado de la situación activa y 
pasiva de la Sociedad, y en 34 de Diciembre de cada año se for
m ará  un inventario  general del activo y pasivo.

Este inventario  se presentará  á la j unta  general,  1a- cual le 
aprobará ó pedirá su rectificación, según proceda.

Art. 39. Los productos líquidos, deducción hecha de todas 
las cargas y de la cantidad necesaria p i r a  am ortizar ,  conforme 
al título VIH, art. 4o, el capital-acciones constituyen los be
neficios sociales.

De estos beneficios se tom arán:
4.a El 5 por 400 para constitu ir  un  fondo de reserva.
2.° L a  cantidad necesaria para abonar á los accionistas 

el 6 por 400 sobre la parte  del capíi.al desembolsado por las 
acciones.De ia cantidad res tan te  se tom ará  un 40 por 400 destinado 
al Consejo de adm inis tración,  cuya distribución entre sus in 
dividuos es po testa tiva en el mismo.

El excedente disponible, salvo lo que se e s tab ’ece más ade
lan te  respecto al fondo de previsión, se d is tr ibu irá  en esta 
forma:

El 10 por 400 á las participaciones de fundadores, y el 90 
por 400 á los accionistas, á t ítulo de dividendo.

Art. 40. De los beneficios que queden disponibles después 
de deducir las cantidades necesarias para form ar el fondo de 
reserva para pagar los intereses á razón del 6 por 400 sobre el 
capital desembolsado, y para  d is tr ibu ir  el 40 por 100 destinado 
á los Administradores, la ju n ta  general podrá deducir además, 
ántes  de cualquiera otra  distribución, una sum a destinada á la 
creación de u n  fondo de previsión, y fijar su cuantía  y su ap li
cación.

Las proposiciones que al efecto se ha gan ,  si em anan  del 
Consejo de administración, no podrán ser desechadas sino por 
una mayoría de las dos terceras partes  de los votos presentes ó 
representados.En el caso de que el fondo de previsión se distr ibuya,  se 
destinará  un 40 por 400 de su importe á las participaciones de 
fundadores.

Art. 41. E l  pago de los dividendos se h a rá  an ualm ente  en 
las épocas que fije el Consejo de administración.

El Consejo de adm inis tración  podrá, sin embargo, duran te  
el año proceder á la repartic ión do cantidades a cuenta, del d i
videndo del año corriente.

Art. 42. Todos los intereses y los dividendos que no se r e 
clamen á los cinco años de su vencimiento, caducarán en bene
ficio de la Sociedad.

Art.  43. Cuando el fondo de reserva haya llegado á la dé
cima parte del capital social, podrá d ism inuirse  o suspenderse 
la deducción de beneficios establecida para formarlo, y se r e s 
tablecerá tan  luego como sea inferior á dicha décima parte .

TÍTULO VII.
Participaciones de fundadores.

AfiL 4 4  So crean 4.200 participaciones de fundadores, á las que, Biii tener la  menor intervención en la m archa de ¡os a s u n 
tos social¿l? m ién tras  subsista la Sociedad, se asigna pa ra  todas 
ellas el 40 p o r .400 de ios beneficios anuaies, conforme á los a r 
tículos 39 y 4$  A® 3°s estatutos; se les reconoce adem ás el d e recho de preferencia  para^ suscribir Jas acciones nuevas que 
puedan crearse, cotífbrrne A 1° establecido en el art .  47.

E n  n ingún  cas;? tendrán las participaciones de fundadores 
derecho á parte  a lg ^n a# en el activo social ni en las reservas, 
excepción hecha de lo d ísp u e s to ^ n  el art. 40 can respecto á la  
dis tribución dei fondo de previsión.

TITULO VIII.
Amortización de las acciones.

ArL 45. En cua’quiera época podrá la junta general, sea ordinaria ó extraordinaria, acordar la amortización de las ac
ciones.Para que seá válido este acuerdo bastará que esté presente 
ó representada en la junta la cuarta parte de las acciones.A propuesta del Consejo de administración, la junta gene
ral fijará las condicionas y la forma de esta amortización, in troduciendo. en los estatutos las modificaciones que fueren necesarias para que estén en armonía con esta combinación.

Los portadores de las acciones designadas para ser am ortizadas, recibirán en metálico el capital de sus acciones, con los 
intereses y los dividendos devengados hasta el dia señalado para el reembolso.

Recibirán además un número igual de acciones beneficia
rías, que tendrán los mismos derechos que las acciones no amortizadas, excepto al interés del 6 por 400 sobre el capital reembolsado de sus acciones, al cual no tendrán ya derecho.

TÍTULO IX.
Disolución.— Liquidación.

Art. 46. El Consejo de adm inistración podrá siempre, por cualquier causa que sea, proponer á la junta general extraoiq- 
dinaria la disolución anticipada y la liquidación de la SociedadArt. 47. En caso de disolución de la Sociedad, la liquida
ción correrá á cargo del Consejo de adm inistración que esté en ejercicio, á ménos que la junta general no disponga otra cosa.

Art. 48. Mientras dure la liquidación continuarán las facultades de la junta general, la cual tendrá especialmente el dere
cho de aprobar las cuentas de la liquidación y de dar su finiquito.

Los liquidadores podrán, en virtud de un acuerdo de la junta general, traspasar á otra Sociedad ó á un particular todos 
los derechos, acciones y obligaciones de la Sociedad disuelta.

Bajo cuyas expresadas condiciones y  estatutos queda funda
da y  creada la Compañía minera y metalúrgica del Horcajo .

Reservas legales.-— Se hace expresa reserva de la hipoteca 
legal preferente que asiste al Estado, la provincia y  el Municipio sobre cualquiera otro acreedor para el cobro de la últim a 
anualidad del impuesto repartido y  no satisfecho por los inmuebles aportados á la Sociedad.E igual reserva se hace á favor del asegurador por los pre
mios del seguro de los dos últim os años ó de los dos últimos- dividendos si el seguro fuere mutuo.

Advertencias lega-Us.—Y yo el Notario advierto que es preciso:
4.° Pagar á la Hacienda pública el im puesto de derechos reales y trasmisión de bienes que devengue esta escritura, para 

lo cual se presentará á liquidación dentro de 80 dias, contados desde el de mañana, bajo la multa del 40 por 400 sobre la cuota liquidada si se satisface-en un térm ino igual al del plazo ya trascurrido, y del 25 por 400 si no se pagase hasta después de haber pasado este doble término.Y 2.° Inscribir esta escritura en el Registro de la  propiedad de Almodóvar del Campo, sin lo cual no será admitida en los Juzgados y  Tribunales ordinarios ni especiales, en los Consejos ni en las oficinas del Gobierno, si el objeto de la presentación fuese hacer efectivo en perjuicio de tercero el derecho que debió ser inscrito, salvo los dos casos de excepción comprendidos 
en el art. 396 de la ley Hipotecaria, haciéndose aquí constar que enterados loi comparecientes de la necesidad de consignar 
todas las circunstancias precisas para la inscripción, las han omitido; sin embargo, por considerar más conveniente comprenderías en el acta notarial que se indica en la condición 2.a.

Tal es la escritura que otorgan según intervienen los dos señores comparecientes, y firman en unión de los testigos de 
ella D. Julián Hernández y García y  D. José Q abroga Alvarez, 
vecinos de esta capital; habiendo sido leida por m i  el Notario á presencia de todos ellos, ad virtiéndoles el derecho que la ley les concede para leerla por sí m ism os, de que doy fé yo el dicho Notario que signo, firmo y rubrico.=L . Y illa rs .= L u is  Silve- 
la.=Julian-H ernández y G arcía.=H ay un signo.=>Licenciado José García Lastra.Es primera copia de la escritura por mí autorizada, núme
ro 726 de mi protocolo corriente de instrum entos públicos, de 
que doy fé, para la Compañía m inera y  metalúrgica del Horcajo , en un pliego de la clase 4.a, núm. 43.989 y  45 de la 42.a, números 4.45 LQ9o al 97 y 4.454.404 al 442; y  lo signo, firmo y rubrico en Madrid á 4 de Noviembre de 4882.=H ay un signo„*= 
Licenciado José García Lastra.

ACTA.
Número  743.—En la villa de Madrid, ¿ 40 de Noviembre 

de 1882, ante mí el infrascrito Licenciado en Jurisprudencia D. José García Lastra,Notario público del distrito de esta capi
ta l, con vecindad y fija residencia en olla, comparecen:El Exemo. Sr. D. Juan Francisco Luciano Villars, mayor 
de edad, casado, Subgobernador del Banco Hipotecario de Es- f&ña, domiciliado en esta villa de Madrid, con cédula personal de segunda clase, expedida en la mism a en 49 de Setiembre 
de 4884 con el núm. 225.Y el lim o. Sr. D. Luis Silvela y  Dele-Vielleuce, mayor tam 
bién de edad, casado, Abobado y Catedrático, vecino de esta capital, con cédula personal de dicha segunda clase, expedida en 
ella el 27 de Agosto del mbrno año con el núm. 445.Los cuales exponen:Primero. Que hechas ya por la oficina de la Interpretación 
de Lenguas del Ministerio de Estado las traducciones de los dos poderes de 24 de Octubre último, otorgados á favor de los dos señores exponentes, el uno por parte de la Sociedad denominada 
«Banco de París y de los Países-Bajos», y el otro por parte de las 
dos Sociedades «J. Camondo y Compañía» y  «A. J. Stern y Compañía», así como la traducción de un extracto que comprende la deliberación del Consejo de la primera de esas tres Sociedades, 
en que se autoriza á los Sres. Dutilleul y  Santter para otorgar 
el primero de los dos citados poderes, los cuales, así como la expresada deliberación son los m ism os que se citan en la escritura de 34 del repetido Octubre, otorgada ante mí con el numero 726 de órden, por la que se fundó la Sociedad anónima española denominada «Compañía minera y metalúrgica del Horcajo,» y usarido ahora para ios efectos de esta acta el Sr. Villars del prenombrado primer poder y el Sr. Silvela del otro, hacen 
constar que han resuelto protocolizar las aludidas traducciones, con el fin de que conste de esta manera en mi Notaría Jaco m probación de la personalidad con que procedieron en la indicada escritura de fundación social en el acta de su constitución y en otra acta del propio dia 34, en que se describieron las 
m ism as y  otros inmuebles aportados por el «Banco da P arl  ̂ ? de los Países*Bajos» a dicha Compañía minera, en cuya virtud, a 
requerimiento de los comparecientes, se unen á esta matriz, en cuyas copias se insertarán al final las mencionadas traduce
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clones contenidas en tres certificaciones, autorizadas en 9 del 
corriente mes por el Jefe de la referida Interpretación de L en 
guas, quedando de este m odo cum plido e] propósito de los se
ñores requirentes, que firman la presente leida por m í ante los 
m ism os; advirtiéndoles su derecho para leerla por sí, de lo que 
y  de que les conozco, doy fé yo el Notario, que firmo y ru b r i- 
CCy=L. V illars.«=Luis S ilv e la .= L icen ciad o  José García Lastra.

Traducción.— Ante los in frascritos Macse Juan María E r 
nesto Duplau y  su colega, N otarios en París, han com parecido: 

D. Ernesto Dutilleul, Presidente del Consejo de adm inis
tración del «Banco de París y de los P a íses-B a jos», habitante 
en París, rué C am bo», núm . 4*1;

Y D. Carlos Luis Santter, D irector de la dicha Sociedad, 
habitante en París, precediendo am bos en nom bre del «Banco 
de París y de los P aíses-B ajos», Sociedad anónim a con capital 
de 62 m illones y  m edio de francos, que tiene su dom icilio en 
París, rué d'Antin, núm. 3;

Y  com o especialm ente autorizado Delegado para los fines 
que siguen por deliberación del Consejo de adm inistración de 
la  dicha Sociedad con fecha 10 de Octubre corriente, un extracto 
de la cual ha quedado aquí adjunto después de nota.

Los cuales, teniendo la capacidad legal para dar el presente 
poder, dan y confieren poder general tan am plio com o pueda 
ser necesario, con facultad de preceder m ancom unada ó sepa
radam ente, y de sustituir, para los fines que siguen, á D Luis 
Silvela, Abogado, profesor de la U niversidad de Madrid, y á
D. Juan Francisco Luciano Villars, Subgobernador del Banco 
H ipotecario de España, en Madrid, para concurrir en nom bre 
del «Banco de París y de ios P aíses-B ajos», y  m ancom unada- 
mente con los Sres. J. Cam ondo y  Com pañía, y  A. J. Stern y 
Compañía á la redacción de cualesquiera escrituras públicas 
necesarias para ia constitución de una Sociedad anónim a espa
ñola, bajo aquella denom inación y  con el capital que corres* 
ponda.

La dicha Sociedad, debiendo tener por objeto:
Prim ero. E l trabajo y  la explotación  de las m inas de plom o 

argentífero, sitas en la provincia  de C iudad-R eal, cerca de ia 
estación de Veredas, conocidas ba jo el nom bre de «E stableci
m iento m inero del H orcajo», y que el «B anco de París y  de los 
P aíses-Bajos* aportará á Ja dicha Sociedad.

Segundo. La propiedad, la com pra, el arriendo y  la exp lo
tación de cualesquiera otras m inas de plata, de plom o, zinc, 
h ierro y  de cualesquiera otros metales, com o tam bién de ca r
bón, sitas en España ó en cualesquiera otros países dequ e pu
diera llegar á ser propietaria, bien por concesión del Gobierno 
con arreglo á la legislación  vigente, bien por venta, cam bio, 
Aporte á la Sociedad ó por cualquier otro título legítim o, com o 
también de todas aquellas de que pudiera llegar á ser sólo  ar
rendataria.

Tercero. La venta del producto de las dichas m inas en 
cualesquiera países, y  todas las operaciones necesarias para su 
explotación.

Cuarto. La creación y  Ja explotación de establecim ientos 
industriales que se refieren á la industria de las minas, á la 
construcción de los cam inos de hierro para la explotación  y el 
trasporte de sus productos; el establecim iento y  la explotación 
de cualesquiera otros servicios de trasporte por mar, por tierra 
ó por agua, bien por la com pra de acciones ó de otro m odo, y  
aun cooperando á la constitución de estas empresas.

A  este efecto extender los estatutos de esta Sociedad, con  
arreglo ¿  las leyes que rigen  la nación, y  especialm ente á la 
ley  del 19 de Octubre de 1869; hacer cualesquiera publicaciones* 
declaraciones aun juradas y  tasaciones que corresp ond í.

Para los efectos de aquí arriba, otorgar y  firm ar cuales-^ 
quiera escrituras y  docum entos y  testim onios, elegir domicilio*; 
sustituir todo ó parte d é lo s  presentes, y  en general hacer lo 
necesario.

De lo que se extendió escritura, hecha y otorgada en París, 
rué d ’A ntin , núm . 3, en el dom icilio del Banco de P a rís y de 
Us Países B ajos , el 24 de Octubre de 1882.

Y prévia lectura los com parecientes han firm ado con los 
N otar ios .^ E . Dutilleul, con rúbrica.=*Santter, con rúbrica.=* 
L a m on k g n e , con rúbrica.-=D uplau, con rúbrica.-=*=Lugar .©  del 
sello.

R egistrado en P a r ís , prim era o fic in a , el 24» de Octubre 
de 1882, fo lio  55 vuelto, casilla 8. R ecibido ;3 francos, décim as 
75 céntim os, más 3 francos, décimas 75 cén tim os .= F irm a  ile 
gible-— Lugar gg del sello.

V isto por Nos, Juez del Tribunal civil de prim era instancia 
del Sena, por im pedim ento del Sr. Presidente para la legaliza
ción de las firmas de Maeses Duplau y L a m on ta gn e , N otarios 
en París.

París 21 de Octubre de 1882.= P locque, con  rú brica .«= L u - 
gar^S  del sello.

V isto para legalización de la firma del Sr. P locque puesta 
a la vuelta.

París 25 de Octubre de 1882.— Por delegación del Guardase
llos, Ministro de Justicia, el Subjefe de oficina, Bounet, con r ú 
brica.=~Lugar gg del sello.

El Ministro de N egocios E xtranjeros certifica verdadera lá 
firma del Sr. Bounet.

Pan's 25 de Octubre de 1882.===Por el M in istro .= P or el Jefe 
de oficina delegado, E. Corpel, con rúbrica.==Lugar del sello.

Oopia de castellano.— N úm . 750.— V isto en este Consulado 
de España bueno para la legalización  de la firma del Sr. E. 
Lorpel.

París 25 de O ctubre'de 1882.=»P. A., el V icecónsul, A . V áz
quez, con rúbrica.

Art. 133, tarifa, 11 fra n cos .= L u g a r  del sello.
Número 1.717.— V isto  en este M inisterio de Estado para le

galizar la firma de D. A nton io Vázquez, V icecónsul 'de España 
en París.

Madrid 30 de Octubre de 1882. =~El Subsecretario, J. Mendez 
de Vigo, con rú b rica .= L u g a r  gg del sello.

E luterpretacion  de Lenguas del M inisterio de

Certifico que la antecedente traducción  está fiel y  litera l
mente hecha de un poder en francés que al efecto se me ha ex 
hibido.

Madrid 9 de N oviem bre de 1882. «== Manuel de Labra.*=* 
Hay un sello.

T rad u cc ión .— E xtracto del registro de las actas del Consejo de ¡ 
adm inistraron  del Banco de París y  de los P aíses-B ajos, S o
ciedad anónim a , con capital de 62 m illones y medio de fra n 
cés, cuyo domicilio está en  P a rís , 3, rué d 'A ntin .— Sesión  
del 10 de Octubre de 1882.

 ̂ El Consejo es in form ado de que la Sociedad anónim a espa
ñola, á la que el Banco debe hacer el aporte del establecim iento 
minero del H orcajo, está á punto de constituirse, y  que no d e 
biendo volver á M adrid el Sr. R ossella, Jefe de lo Contencioso, 
apoderado designado precedentem ente para proceder á esta 
constitución, conviene dar un nueyo poder para este e fecto .

Se acepta esta proposición .

Por consiguiente, el Consejo autoriza á los Sres. E. Duti- 
Leul, Presidente, y  Carlos Santter, Director, para firm ar en 
nom bre del Banco un poder ante Notario para constituir una 
Socieaad anónim a española, conform e á las disposiciones de 
las leyes vigentes, á la cual se aportará el establecim iento m i
nero del H orcajo, y que tendrá igualmente por objeto ia com 
pra y la explotación de cualesquiera otras m inas de plom o ar
gentífero, zinc, hierro, de cualesquiera otros metales y de car
bón, la venta del producto de las dichas minas en cualesquiera 
países, la creación y la explotación de establecim ientos indus
triales que se refieran á Ja industria de las minas, com o tam - 
oien de cualesquiera servicios de trasporte, y finalmente, cuales
quiera otros objetos que los Sres. Dutilleul y Santter deter
minen.

Este poder se dará á los apoderados que los mismo% señores
E. Dutilleul y Santter designarán, con facultad para t s ros apo
derados de proceder m ancomunada ó separadamente.— Por e x 
tracto, conform e. ' '

París 23 de Octubre de 1882.-=Dos Adm inistradores, A. de 
Camondo, con rú brica .= J . Stern.

A djunto á la escritura original de un poder otorgado ante 
Maese Duplau y su colega, Notarios en París, el 24 de O ctu 
bre de i 882. =»L&montadme, con rúbrica .=D upian , con rúbrica.

Registrado en Parí?, primara oficina , el 2 í  de Oc tubr e  
de 1882, f  lio 68, e tsiila 1.a R - cib id •» 3 francos, décima.-. 75 
céu tim os.= F irm a  i!eg ib ie .=  Lugar gg m--i sello.

Visto por Nos, Juez del Tribunal civil de prim era instancia, 
del Sena-, por uüptfim ctito  tí*d Sr. Presidente, para legaliza -don 
de las firmas de AJaeses Duplou y Lam outagne, Notarios en 
París.

París 24 de Octubre de 1882.=P loeque, con rú b r ie a ,= L u - 
g a r ®  del sello.

Visto para legalización de la firma del Sr. Plocque puesta 
aquí al lado.

París 2o de Octubre de 1 8 82 .= P or delegación del Guarda
sellos, Ministro de Justicia, el Subjefe de oficina, Bounet.=* 
Lugar gg del sello.

El Ministro de N egocios E xtranjeros certifica verdadera la 
firm a del Sr. Bounet,

París 25 de Octubre de 18 8 2 .= P or el M inistro, por el Jefe 
de oficina delegado, E. C orp e l.= L u g ar del sello.

Copia de castellano.— Número 752.— V isto en este Consulado 
de España, bueno para ia legalización de la firma del Sr. E. 
Corpel.

París 25 de Octubre de 1882 = P .  A .= E 1  V icecónsul, A. V áz
quez, con rúbrica. Arfc. 133. Tarifa, 11 francob\=*Lugár gg del 
sello.

Núm ero 1.718.— Visto en este Ministerio de Estado para le
galizar la firm a de D. A nton io Vázquez, V icecónsul de España 
m  París.

Madrid 20 de Octubre de 1882.=E1 Subsecretario, F. M en - 
lez de V igo, con rúbrica.=*Lugar © d e l  sello.

E l Jefe de la Interpretación de Lenguas del M inisterio de 
Sstado:

Certifico que a . antecedente traducción está fiel y literal-  
nente hecha de un docum ento en francés que al efecto se me 
tía exhibido.

Madrid 9 de N oviem bre de 1882.=M anuel de L a b ra .= H a y  
m  sello.

Traducción .— Ante los in frascritos Maese Juan María E r 
res io Duplau y su colega, N otarios en París, lian com parecido:

Prim ero. EL Sr. Conde Abraham  de Camondo, banquero, 
íabit&nte en París, rué Lafayette, núm; 31; procediendo en 
lom bre y com o siend® uno de los individuos queT.evan la fir
ma social de la Sociedad J. Camondo y Com pañía, cuyo d om i- 
ñlio está en París, rué Lafayette, núm. 31.

Segundo. D. Jacob) Stern, b a n qu ero /h ab itan te  en París, 
58, rué de Chateaudun, procediendo en nombre y com o uno de 
Los individuos que llevan la firma social de la Sociedad «A. J. 
Stern y Compañía», cuyo dom icilio está en París, rué de Cha
teaudun, núm. 58.

Los que por las presentes dan y confieren poder general, 
tan ám plio com o pueda ser necesario, con facultad de proceder 
mancomunada ó separadamente, y de sustituir para los fines 
que siguen á D. Luis Silvela, A bogado, Profesor de la U niver
sidad de Madrid, y á D. Juan Francisco Luciano V illars, S u b 
gobernador del Banco H ipotecario de España en M adrid, para 
concurrir en nom bre de la Sociedad «J. Camondo y Compañía» 
y de la Sociedad «A. J. Stern y Compañía» y  mancom unadamen- 
te con el «Banco de París y  de los Países-Bajos», á la redacción de 
cualesquiera escrituras públicas necesarias para la constitu 
ción de una Sociedad anónim a española bajo aquella denom i
nación y  con el capital que corresponda.

La dicha Sociedad, debiendo tener por objeto:
Prim ero. El trabajo y  la explotación de las m inas de plom o 

argentífero, sitas en la provincia de C iudad-Real, cerca de la 
istacion de Veredas, conocidas bajo el nom bre de «E stableci
miento m inero del H orcajo», y que el «Banco de París y  de los 
Países-Bajos», aportará á la dicha Sociedad.

Segundo. La propiedad, la com pra, el arriendo y  la ex p lo - 
acion de cualesquiera otras minas de plata, de plom o, zinc, 
íierro y de cualesquiera otros metales, com o tam bién de ca r - 
ion, sitas en España ó en cualesquiera otros países de que pu
liera llegar á ser propietaria, bien por concesión del Gobierno 
5on arreglo á la legislación vigente, bien por venta, cam bio, 
iporte á ia Sociedad ó por cualquier otro título legítim o, com o 
rambien de todas aquellas de que pudiera llegar a ser sólo 
irrendataria.

Tercero. La venta del producto de las dichas minas en 
m a lq u ie r a  países y todas las operaciones necesarias para su 
ixplotacion.

Cuarto. L a creación y  la explotación^ de establecim ientos 
ndustriales que se refieren á la industria de las minas, á la: 
construcción de los cam inos de hierro para la explotación y  el 
rasporte de sus productos; el establecim iento y  la explotación  
le cualesquiera otros servicios de trasporte por mar, por tierra 
> por agua, bien por la com pra de acciones ó de otro m odo, y  
mn cooperando á la constitución  de estas empresas. ^

A  este efecto extender los estatutos de esta Sociedad con 
irreglo á las leyes que rigen la N ación , y especialm ente á la 
ey del 19 de Octubre de 1869, hacer cualesquiera publicaciones, 
leclaraciones aun juradas y tasaciones que corresponda.

Para los efectos de aquí arriba, otorgar y  firm ar cuales
quiera escrituras y  docum entos, testim onios, elegir dom icilio, 
mstituir todo ó parte, y  en general hacer lo  necesario.

De lo que se extendió escritura, hecha y  otorgada en P arís , 
jn el dom icilio del «Banco de P arís y  de los Países-B ajos», ruó 
i ’A ntin , núm. 3.

El 24 de Octubre del año 1882, y. prévia,lectura, los com pa
decientes han firmado con los N otariós.=»A . de Cam ondo, con 
’ú br iea .= J . Stern, con rúbrica. =~Lam ontagne, con  rúbrica.=« 
Duplau, con rú b rica .^ L u g a r  jjjg del sello.

R egistrado en París, primera oficina, el 24 do O ctubre 
de 1882, fóho 06 vuelto, casilla i .a, recibido 12 francos», déci
mas 3 francos.=*Firm a iL ?g ib le .= L u g ar gg del sello.

Visto por Nos, Juez del YVibunal civ il de prim era instancia 
dO Sena, por im pedim ento def Sr. Presidente, para legalización 
de jas firmas de Maeses Duplau y  Lam ontagne, N otario»  en  
París.

París 2 + de Octubre de 1882U—Plocque, con rúbrica.--»» 
Lugar gg' dei sello.

\ isto para legalización de la firm a del Sr. P lccque, puesta 
a la vuelta. u r

Parí'. Jó Oonibre de i8 8 2 .= P o r  delegación dei G u ard a 
sellos, Ministro de Justicia, el Subjefe de oficina, B iunet, con 
r 1101*ir a .«L u g a r  del sello.

El Mi.,Giro de N egocios Extranjeros c-ertifi-a verdadera Ja 
íinna dei Sr. Bounet.

París 23 de Octubre de 1883 .= P or el Ministro, p-m* el Jefe 
de oficina delegado, E. Corpel, con rúbrica.«>Lugar del sello.

Copia de castellano—  Núm. 751.« V i s t o  en este Consulado 
de España, bueno para la legalización  de k  firma del Sr E 
Corpel.

Barí. 25 de Octubre 1832. « p .  A., el V ic -ó m m !, A. V a z- 
q u ■ z, c ía  r ú b r ic a .«A r i .  18:; Tarifa 11 francos = L a  mr vk 
dm sel lo .

Núm ro i.716.— V is t , í !i C, c M iiih ;ario d«' Es:a,lo p ira  a -  
gühzar la firma de D. A u io .ik  V ázquez Vicecónsul de E¿p;.n*i 
en París.

Madrid 33 de Octubre ilc 188¿.-=El Subsecretario, F. Mén
dez de V igo, con rúbrica.==Lugar ©  del sello.

El Jefe de la Interpretación de Lenguas del M inisterio de 
Estado:

Certifico que la antecedente traducción está fiel y litera l
mente hecha de un poder en francés que al efecto se me ha 
exhibido.

Madrid 9 de Noviem bre de -1882.=Manuel de L a b r a .«H a y  
un sello.

Núm ero ¿28.— E 11 la v i ’ la de M adrid, á 31 de Octubre de 
1882, ante mí el intrascrito Licenciado en Jurisprudencia Don 
José García Lastra, Notario público del distrito de esta capi
tal, con vecindad y fija residencia en ella, com parecen:

El Excrno. Sr. D. Juan Francisco Luciano V illa rs , m ayor 
de edad, casado, Subgoberna ior del Banco Hipotecario de Es
paña, dom iciliado en está villa de Madrid, con cédula personal 
de segunda clase , expedida en la m ism a en 19 de Setiembre 
de 1881 con el núm. 225.

Y el lim o. Sr. D. Luis Silvela y D ele-Vielleuze, m ayor tam
bién de edad, casado, Abogado y C atedrático, vecino de esta 
capital, con cédula personal de dicha segunda clase, expedida 
en ella el 27 de A gosto del m ism o año con el núm. 145.

Intervienen el Sr. Villars, en nom bre y representación de 
la Sociedad anónima denom inada «Banco de París y de los P a í
ses-B a jos», dom iciliada en París, rué d’ Antin, núm . 3 , y el se
ñor Silvela, en nombre y representación de la Sociedad «J. Ca
m ondo y Compañía» y de la Sociedad «A. J. Stern y C om pañía», 
dom iciliadas también en París, la primera rué Lafayette, n ú 
m ero 31, y  la segunda rué de Chateaudun, núm. 58.

Los cuales, á quienes doy fé conozco exponen: que por escri
tura otorgada bajo m i testim onio en el día de hoy, han fundado 
en las m ism as representaciones que aquí ostentan ur,a Sociedad 
anónim a española denom inada Compañía m inera  y m etalúrgica  
del H orcajo, con un capital de 6.ÜÜO.COO de pesetas, representado 
por 12.000 acciones de 500 pesetas cada una, de las cuales r e 
presenta 10 000 el «B anco de París y de los Países-B ajos,» sin 
perjuicio de que 5 000 de ellas se puelan  destinar en tedo ó 
parte á pagar el últim o de los plazos del precio en que el m ism o 
Banco com pró á «La Mintría Española» el «Establecim iento 
m inero del H orcajo», y las 2.000 restantes hasta el com pleto de 
las 12.000 se destinan para la suscricion á la par, las cu ah s 
suscriben por mitad la Sociedad «J. Camondo y Com pañía», y  
la Sociedad «A. J. Stern y Com pañía», ó sea 1.000 acciones cada 
una con el 25 por iOO pagado del capital de las m ism as 2.000 
acciones, según se liará constar en los libros de la Com pañía 
que se constituye; en cuya virtud los señores com parecientes, 
según intervienen, por la presente acta constituyen la referida 
«Compañía minera y m etalúrgica del Horcajo» al tenor de lo 
establecido en el art.. 3T de la ley do 19 de Octubre de 1869.

Y  en conform idad á lo determinado en el art. 19 de los es
tatutos de la mism a ( omp »ñía designan para com poner el p r i
mer Consejo de adm inistración de ella á los siete señores si
guientes:

D. Jorge Berger, re ¿vista, dom iciliado en París, 8, rué Le- 
gendre

Sr. Conde Isaac de Camondo, banquero, dom iciliado en Pa
rís, 61, rué de Me,ra;eau.

D. E ugenio Gouin, banquero, dom iciliado en París, 3, rué de 
Vienne.

D. Leoncio Coyetchc, ingeniero, dom iciliado en París, 6, rué 
Chaurean-L^garde.

D. Santiago Stern, banquero, dom iciliado en París, 58, rué 
de Obateaudun.

D. Th. Ubags, propietario, dom iciliado en París, 20o, rué 
du Faubourg Saint Hunoré.

Y D. Juan Francisco Luciano Vhlars, Subgobernador del 
Banco Hipotecario de España, dom iciliado en Madrid, Paseo 
de Recoletos, núm. 12.

Con lo cual dan por terminada esta acta que firm an, prévia 
lectura que de el a les hice, añvirtiéndoles su derecho para 
leerla por sí, de que doy fé yo el Notario, que firm o y rubrico.—  
L. V illars.-=Luis S ilvela.«=Licenciado José García Lastra-

Es copia del acta por mí autorizada, núm . 728 de m i p r o 
tocolo corriente de instrum entos públicos, de que doy fé para 
la Compañía m inera y metalúrgica del H orcajo , en dos pliegos 
de la clase 10.a, núm eros 814.255 y 56, y la signo, firm o y  ru 
brico en Madrid á 4 de N oviem bre de 1882.— Hay un signo.—  
Licenciado José García Lastra* X — 581

El Consejo de adm inistración de esta Com pañía participa á 
los señores accionistas haber acordado se efectúe el pago de 
un dividendo pasivo de 375 pesetas por acción de la Compañía*., 
de las 2,000 cuyo desem bolso sólo es do 125 pesetas, para que^ 
de esta suerte queden todas liberadas.

El pago deberá hacerse el 15 del actual, en M adrid, en. el 
Banco Hipotecario de E sp a ñ a ; en París, su equivalente en 
francos a f  cam bio que se fije, en el Banco de París y  da los 
País es-B ajos.

Madrid 11 de N oviem bre de 1882.~=«Un Adm ínistr¿tdort 
L. V illars. X — 589

Banco A grícola de España.

En virtud de acuerdo de la Gerencia de este B anc o ,  con ar
reglo & las facultades que le concede el art. 35 úe los estatutos, 
se convoca á junta general extraordinaria de señores aoeionis-



398 12 Noviembre de 1882. Gaceta de Madrid—Núm. 316,

tas. que tendrá lugar el dia 18 del corriente» á las dos déla tar
de en las olleinas del mismo, Lobo, £7, para tratar de la reforma 
de áñgunos artículos de loa referidos estatutos. „ .

El depósito de 50 acciones que para tener derecho á asistir 
á dicha junta dcVrn hacerse» según dispone el art. 37 de los es
tatutos, podrá verilearse en las mencionadas oficinas todos los 
dias no festivos, de once de la mañana d tres déla tarde, hasta 
el dia 17 del corriente, .

Madrid i l  de Noviembre de Í98£.=E1 Secretario general, 
1 o a q u i n V c 11 a n d o» X  58£

Ferros-carriles d© Mallorca.

Balance de Jo que constituye el activo y pasivo de la Compañía 
de lis ferro-carriles de lí< ¡¡otea verificado en 31 de Diciem
bre- de 1881.

Pesetas.
ACTIVO.------------------------- ------- ---------

Coste de la via de TMma á Ma- 
naeor y ramal de la Puebla.

En 34 de Diciembre de 1880. 0.504357‘25
Gasfos dtbde 31 de Bimembre 

de 4880 á cu cota, 
de rompb'ii • i-P|< do obras».. 9.9b9’89
dt“ eo 'i >. /.o do material, 84.503'49

-------------- G.598.820‘63
Tranvía.................      100.369*19
Acciones existentes en cartera.   ..................  468.000
Accionistas, dividendos a desembolsar   4.£4£.844‘£7
Efectos á recibir,-----. . .  — . . . . . . .................. .. 403‘50
K-t puestos.  . . . . . . . ........  40.££9‘76
Estudios de nuevas vi as, ........    6.818‘7i
De pósitos necesarios.. . . .   ......................................  75
Cuentas transitorias.   ...............................  4.414 61 £‘31
Gastos de la emisión de obligaciones...............  d£.778‘9£
Depósitos en garantía de con i ratos.........................   550

t Eu electivo..................  19.1£9*07
* í fío el Crédito Balear.. . .  570.99£*57

 ---------- ‘—  590.1£l*64

13.475 323*93

PASIVO.
Capital.. ..............     . 40.425.000

/ O b lig a c io n e s ... ........  2.925.058*76
Efectos á \ Pagarés al Tesoro pú-

pagar. j b-ieo reintegrables. 14.853*45
f Ob i gao iones sobre va-

Jo res  ............... 166.160
--------------  3.106.072*21

Fondo de reserva............................................  31.787*23
Corresponsales   .................................    14.223*91
Acreedores por depósitos en garantía.....................  625
Ganancias y pérdidas....................................   197.615*58

18.475.323*93

Palma 31 de Diciembre de 4881.«=E1 Presidente, Joaquin 
Fiol.=~=El Tenedor de libros, J. González Constant.=°El Direc
tor general, Guillermo Morngues. X—587

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 11 de Noviembre de 1882, comparada 

con la del dia anterior.

CAMBIO A L  CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ~
DiatO. Dia 4 4.

Renta perpéíua al 3 por fOQ interior,.... 28*27 28*27 4[2-47 4 ¡2
28 22 02-25-20

no publicado. » 28*4 7 4 [2
áplaso. 28*30 28*30-25 fin cor.

no publicado. » 38'22 4[2 fin cor.
pequeños. 28*20 2830

Títulos provisionales de Deuda perpétua
al 4 por i 00 interior.......................   84*90 64*99-65 0|0-64‘85

no publicado. * 64*90
pequeños. 65 #[é 65 OjO-84‘90-95

Idem id. al 4 por 100 exterior. .......... 64*50 »
no publicado. » 64 0J0

Títulos provisionales de Deuda amortiza-
ble al 4 por 4 00.............. ................  78*25 78*25-30-35-20

pequeños. 78*40 78*30-45-40-25
Billetes hipotecarios de la isla d o  Cuba... 99*05 99*05-10-99 0[0
Obligaciones municipales al ¡portador, de

á 250 pesetas............................  » 80 OjO
Acciones del Banco de España...............  414 0[G 4<2 0̂0

no publicado 410 QjO 411 0J0-410 OjO
Idem del Banco de Castilla.......................  » 465 OjO
Idem del Banco Agrícola de España.,  » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. j .BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete.... par. » Logroño.... par. *
Alcoy  *> 1j4 Lorca....... par. »
Alicante  par. * ( Lugo  par. a
Almería  par. » Málaga  » 4 {8
Avila  3[8 sí Murcia  par. »
Badajoz...,. » Orense....... par. »
Barcelona... par. » 'Oviedo....... » 4j8
Béjar....... 4*2 » Palencia.... par. »
Bilbao  par, » . Palma Malí/ par. *
Búrgos,  par. » ¡Pamplona... 4 [4 »
Gáceres  4(4 » Pontevedra. par. »
Cádiz  4|8 a> Keus............... » 4 ¡4
Cartagena... par. *> Salamanca.. par. »
CafitelTon  par. » S. Sebastian. » R8
Ciudad-Real. par. » Santander... par. »
Córdoba  par. » Sta.CruzTfe. » 4$
Coruña  » 4j8 Santiago.,., par. »
Cuenca  par. » Segovia  par. »
Ferrol  4j4 x> Sevilla  4 ¡4 »
Gerona.  par. » Soria  4 {2 »
Gijon..  par. » Tarragona.. par. »
Granada.... 1 ¡4 » Teruel... ... par. »
Guadalajara. par. » 'Toledo  4 [8 »
Flaro.............. j» 4{8 Tudela  4j2 »
Huelva  » 4j8 Valencia  » 4j8
Huesca...... par. » Valladolid... par. »
Jaén............. par. » Vigo.  » R4
Jerez Front/ par. » Vitoria  par. »
León.............  par. * Zamora  par. »
Lórida  par. » Zaragoza.... i\S »
linares.... » 4 ¡8

Bolsas extranjeras.
PA R ÍS  10 DE N O V I E M B R E .

/ 3 por 4 06 ex te r io r .....................á 27 0]6.
| 3 por 4 00 in terior..................  á »

Fondos españoles. , . < Deuda perp. al 4 por 4 0 0 ... .  á 62*70.
J Idem  amort. al 2 por 4 00 ex t. á »
( Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba...................... .. á 495*00.
J 8 por 400.................................. á 80*45.

Fondos franceses.. - ¡ 5 ^ 4 0 0 ...................................  á 4 44*65.
Consolidados ingleses........................................  á 4 02 5 [i6 .

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47 20 p.
París, á 8 dias vista, fr., 4*91 p.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Noviembre de 1882.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

BOBAS. barómetro TERMÓMETRO ERECCION ESTADO
reducida        , , , .  ̂ ,

á 0o y en fíumede- y e3
milímetros. Seco. cjJ0>

6 de la  na.. 708*42 4 0 0 40*0 O .Calm a. Cubierto.
9 de la  m .. 709*19 <0 4 4 0*2 N. O . . .  Id e m .. ídem .

4 2 d e ld ia . .  708 35 46 0 43‘5 S. O .. .■ íd e m . . idena.
3 de la t . . .  707*32 4o*3 4 4*5 O.V iento. Casicub.®
6 de la t . . . 707*42 4 2*4 4 o‘0 O .. . . . . .  Calma . Casi desp.®
9 de la  n . .  707*74 9*6 9 0 S. E . . . .  Id e m ..  Despejado^

Tem peratura máxima del a ire , á la s o m b r a . . . . . . . . . .  47‘0
Idem  m ínim a................         9*4

D ife ren c ia .........................................    7*6

Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la t ie r ra . 22*0
Idem  id. dentro de una esfera de c r is ta l......................    4o*5

D ife r e n c ia , .- . . . .     . . . . .  48*5

Tem peratura m áxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegeta l ó laborab le    . . . . . . . . .  24* i

Idem  mínima i d .......................     7*0
D iferencia.................    47*4

Velocidad del v ien to en las últimas 24 horas (kiló
m etro s ). ............................................................................. .. 84

Oscilación barom étrica, id. (m ilím etros).  ............ . 4 *9

A ltura id. con respecto á la media anual, á las nueve 
de la noch e......................................................* .................. - h 6*7

L lu v ia  en las últimas 24 horas (m ilímetros)...............   0*2

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bré el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia d las siete, el 
dia 11 de Noviembre ds 188Í3.

Altura Tempera Diroc- Fuem 
barométrica- tura K*Uuto

LOCALIDADES, á 0o y al m- ea grados cien del del
reí del mar eentesi- r¡eúí0 , del eielb. de k  mar

en milímetros males.

S. Sebastian. 764-8 47*8 S. O . . .  Calm a. Casi cub/. T ran q/
B ilbao   ” 62*4 4 7*2 S . . . . . .  Id e m .. Casi desp.5 K. p íe/
O viedo  762*8 40 5 S .O . . .  Brisa. Id e m    >
Coruña (7 h). 759 8 4 5*6 S  Id e m .. Cubierto . A. a g/
S a n tiago ..* . 762*3 48*9 S. O . . .  Calm a. Id e n a . , . . ,  »
O ren s e ..* .. . 765*5 4 4*5 S . O . . .  B risa . Id e m . . . . . .  »
Po n te ved ra . 7635 15*3 S  Id e m ..  I d e m . . . . .  »

O porto.  764<8 45*4 S. S. E . V ien to . íd e m . . . . .  A. agt/
Lisboa (8 h.). 765*9 4 3*8 »  Calm a. N u b o s o ... T ranq/
C á c e r e s .. . . .  *' "W *  S; • B risa .. Despejado. »
B ad a jo z.. . . .  762*9 4 5*3 N. E . . .  Cíahis N u b oso ... »

S.Fern . (7 h.) 765)6 4 0‘9 S E . . .  Id e m .. C ub ierto .. O leaje.
S ev illa   764*4 4 5 0 N, E . . .  Idem ..  N u boso . . .  »
T a r ifa ...........
G ra n a d a ....

C artagena... 764*5 4 5 ó S .O —  íd em . Celajes Tranq.*
A lic a n te .. . . .  765*5 20*2 N .E . . Id e m .. Id e m   Idees.
M urcia   765*0 45*0 S . O . . .  V.° fte . Id e m . , . .  »
V a le n c ia . . . .  768*6 20*4 O.B r isa .. Despejado. »
P a lm a   768 8 19 0 S. O .. íd em ... Id em . . .  Oleaje.
B arcelon a ... 764*6 46*0 N. O .. Id e m .. Id e m ..   *

T e ru e l  766 2 6*8 N    Calm a. C e la jes .... »
Zaragoza
S o r ia .   763*8 9*8 S. O . .  B r isa .. N u b o s o ... »
B u rg o s . . . . . .  766 4 9*4 S . O . . .  Id e m ..  C ub ierto .. »
V a lla d o lid . .  764*4 4 2*0 S. O . . .  Id e m .. Id e m   »
Salam anca.. 769*6' 43*0 N. O . . .  Id e m .. N u b o so ... *

M a d r id   766*8 40*4 N. O .. Calm a. Cubierto. *
E s c o m í  769*7 41 *0 N. O , .  Id e m ..  N u b oso ... *
C iudad-Real. 768*7 8*0 O  ídem . . N ieb la   »
A lb a c e te . . . .  769*2 9*5 O  B r isa ,. N u b o so ... »

París  754*6 8*1 O. N. O. íd e t» . C ub ierto .. »•
G ris-N ez  750 8 6*7 O . . . . . .  V .° f te .  Despejado. »
St. Mathieu.. 760 2 9*2 N .. . . . .  Brisa . N u b oso ... »
I s la d ‘A i x . . .  7<r 9 9 44 0 M.Id e m .. Cubierto. »
B iarritz  761*0 4 6 0 S. O . .. Id . fte. N u b o so ... »
C le rm on t. . .  756*6 6*6 S. O . . .  B risa '. L lu v ioso .. »
Perp ign an ... 760*9 8*6 S. O . . .  Calma. Cubierto . ®
S ic ie ..   766*9 4 0*8 O . B r isa .. Id e m .   »
N iza ........

M alta  764*8 4 7*8 O.Id e m .. N u b o so ... »
P a le r m o . . . .  764*5 4 4*9 O. S. O. Id. fte.. N ebu loso . »
Ñapóles  762*3 4 3*9 »  Calm a. C u b ierto .. »
R o m a . . . . . . .  762*1 7 0 N  B risa ., Ais. nubes. *

RETRASADO.

Dia 4 6.

V a ldeserilla .l 767*9 | <6*0 js. O ....¡V ie n to .¡N u b o s o  . . .|  »

í > í r e c c i o i 5 g e n e r a l  de C o r r e o s  y T e l é g r a f o s .

S egú n  los p a rte s  rec ib id o s , a y e r  n o  l lo v ió  en  p ro v in c ia  a l 
gu n a .

Ayuntamiento constitucional de M adrid,

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, intervención del Mercado de granos y 
sita de policía urbana, resultan ser ios precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*15 á 1*34 pesetas el kilógramo.
Idem d© carnero, do 1*35 á 1*41 peset&s el kilógramo.
Idem de ternera, de ! c£5 á 4*80 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de i ‘M á 1*67.pesetas el kilógr&me.
Idem de oveja, de l ‘£& á l ‘£8 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1*10 á 1480 pesetas el kilógramo. 
Tocino añejo, da ¿‘10 á %(20 pesetas el kilogramo.,
Idem fresco, de £‘10 á £‘£0 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de £‘01 á £‘18 pesetas el kilogramo.
Lomo, de £‘75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4*50 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo,
Judías, de 0*60 & Q‘8Ó pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*£0 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á, 0*10 pesetas el kilógramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á 1*80 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*10 á 0*£0 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro y á 13*50 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84'pesetas el litro y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, de 075 á 0*80 pesetas @1 litro y de 6*£0 á 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 31*67 pesetas el heetólitro, 
Cebada (id. id.), á 17*17 pesetas el hectolitro. 

Beses degolladas.— Vacas, £09. — Carneros, £48.-—Terne
ras, !£4.—Cerdos, £6£.—-Ovejas, £19.—Total, 106£. 

Su peso en kilógramo?.    40.308*54. 

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados m  esta capital 

en & dia de ayer los siguientes*.

Fustes de recaudación. Pin*. Cénit. Pontos do roeauéaoteu. Wat. Céti*.

Toledo..................  i. £0808 Ciudad-Real.  1.531*90
Segovia..............    649*76 Correos...../ ........  367*46
Norte....................  7.76£ Mataderos...  ££.16£*83
Bilbao   977*10 Mostenses.............  1.177*30
Aragón  ......... 855*30 Imperial. . . . . . . . .  490*57
Valencia...............  3.538-8 i   —
M ediodía....  £7.436*86 T o t a l   68.454*97

Madrid 11 de Noviembre de 188£.

SANTOS DEL DIA

El Patrocinio de Nuestra Señora; San Diego de Alcalá, confesar, 
y San Millan.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO R E A L—A las ocho.—Función' £8 de abonos— 

Turno £.* par.—Gli Ugonotti. 

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—D. Juan Tenorio. 
A las ocho y media.—Función £6 de abono.—Turno ,£.° 

par.—Gorrera de obstáculos.— Al anochecer. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las cuatro y media.— 
Función 8/ de tarde.—Turno par.—La tempestad. 

A las ocho y media.—Función 44 de abono.—Turno par.— 
El planeta Venus. 

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media .—El Alcalde 
de Zalamea.—El payo de la carta, 

A  las ocho y media.—Función 30 de abono.—Turno 6.°— 
El circulo de hierro.—Perros y gatos.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las ocho y tras cuar
tos.—Boccaccio.

TEATP*Q DE LA COMEDIA.— A las cuatro y media.— 
Función 4/ de tarde.—Turno 1.°—Soledad.—Los cuatro mara
vedís. 

A las ocho y media.—Función 14 de abono. — Turno £.° — 
\Babbo cattivol—La noche ántes.—Confideur innocenti.—Inter
medios por el sexteto. 

TEATRO-CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media.—® 
barberillo del Lavapiés. 

A las ocho y media.—Función 4£ de abono.—Turno im
par.—La mascota. 

TEATRO DE VARIEDADES.— A las cuatro y media.— 
Pedro el negro, ó los bandidos de la Lorena. 

A las ocho y media.—Luces y sombras.—\Dar la horal—E® 
quince minutos.—La copa de la amargura.—Luces y sombras. 

TEATRO LARA. —A las cuatro y media.—Turno £.° par. 
Carrera de obstáculos.—Los carboneros. 

A las oeho y media.—Turno £.• par.— Ya somos tres.—Las 
tres rosas.—La nodrizq. 

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.—Lázaro, ó el 
pastor de Florencia. 

A las ocho.—Función 18 de abono.—Los carboneros.—M 
Marqués dé la Viruta..—Monomanía musical.—Fuera dé la ley*— 
Picio, Adam y compañíá. 

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las tres. — Sétima 
ascensión del Comandante Mayet, acompañado del conocido 
diestro A. L. R.—C arrera s  de dos jacas, y una cucaña cónapre
mio de £5 pesetas. 

GRAN PANORAMA NACIONAL DE M A D R ID .— Paseo  de 
la  Castellana.—Batalla de Tetuan, p o r  Castellani. A b ie r to  at 
público todos lo s  d ias, desde la  salida á la p u esta  d e l sol* Le
trada una peseta .


